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JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN 2514

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:

ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010

SECTOR: UNION LAPAZ
N* NOMBRE MANZANA LOTE Ne FOJAS

1 CARABALICHALASEGUNDOURSO 116 1 16

2 PANI ARPI GLORIAMARIA 116 2 g

3 FLORESGUERRERO JOSEALBERTO 116 3 13

4 YUNGANGUASHPACECIUOANTONIO 116 5 5
PINLUN JiMtNtl NANCY ORAtitLA->AMANOU LUtNCA JUst

5 NIANIlFI
116 7 gg

6 PEREZQUEZADANELSONBENITO 116 8 g

7 JIMENEZGONZALEZJOSEELIAS 116 9 15

g CHACHAGUALLI MARIA NICOLASA 116 10 12

g AGUAGALLOAULLAJUAN 116 11 g

10 GUALANYAGUACHIANAROSAYJOSEANTONIO 116 12 gg

11 QUITOAGUIRREFRANCISCO VICENTE 116 13 g

12 VASQUEZLEON MARIA LUCIA 116 14 g

13 JUELAYUNGANPATRICIOJOAQUIN 116 15 10

14 SHUISHETOGLLA DAMACIO 116 16 y

15 YAUGUI TOAPANTA MARIA LOURDES 117 1 10

16 GUAMBUGUETE PUJOS ANGEL HUMBERTO 117 2 14

17 YUGUILEMA MINTADELFINA 117 3 12

18 CALDERON HERNANDEZ MARIA ROSARIO 117 4 g

19 YUGUILEMA MINTA MARIANO 117 5 10

20 CAGUANGO CATUCUAMBA SEGUNDO GUILLERMO 117 6 10

21 HIPO HIPO ANTONIO 117 7 g

22 CASTILLOTOAPANTA JORGE EDWIN 117 8 27

23 MUYULEMA TOAPANTA LUIS RODOLFO 117 9 21

24 CAYAMBE GUAMAN JOSE ANTONIO 117 10 g

25 GUALAN CONTERO HUMBERTO 117 11 10 -

26 HINOJOSA ESPINOSA SEGUNDO OLIVERIO 117 12 13 /

27 CABRERA CUYOMARIA GRACIELA 117 13 y /

28 LUZON YAGUANA BOUVAR FEDERICO 117 14

29 URREGO AREVALO BERNARDA ISABEL 117 15 gg ,

30 MORocHO HEREDIAGLADYSMARIA 117 16 9 /

TOTAL 30 361



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de ‡ebrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.• 02935 del 10 de Noviembo de 1994 Construyendo juntos el poder comunitario

SECTOR: UNIONLA PAZ

CEDULADE APELLIDOS YNOMBRES MAN2ANA LOTE SUPERFtCIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDE RESPALDO
IDENT10AD

MANZANA116

SEGUNDOURSOCARABALICHALA 116 1 93.00

GLORIA MARIAPANI ARPI 116 2 204.00

JOSE ALBERTO FLORES GUERRERO 116 3 254.00

JOSE ALBERTO FLORES GUERRERO 116 4 125.00

CECILIOANTONIOYUNGANGUASHPA 116 5 208.00

NANCYGRACIELAPINZON JIMENEZ 116 7 209.00

MANUELANTONIOPEREZ GUAMAN 116 8 197.00

JOSÉELIAS JIMÉNEZGONZÁLEZ 116 9 98.00

MARIANICOLASACHACHAGUALLI 116 10 104.00

JUAN AGUAGALLOAULLA 116 11 107.00

JUUANA YAGUACHlLEONA 116 12 102.00

FRANCISCOVICENTE QUITOAGUIRRE 118 13 115.00

RAMON DONATOVASQUEZPROAÑO 116 14 116.00



PATRICIO JOAQUIN JUELA YUNGAN 116 15 203.00

DAMACIOSHUSHIETOGLLIA 116 16 112.00

DAMACIOSHUISHETOGLLA 116 17 136.00

ELABORADOPOR:
SUPERVISADOPOR: DEPURADOYREVISADOPOR:

NOMBRESYAPELLIDOS NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESYAPELLIDOS
PROMOTORDEMANZANA REPRESENTANTESECTORIAL COMisióN DEREGULARIZACIÓNY LEGALIZACIÓN

CO



IR - Estudios e Investigación 25
CONSULTOR INDEPENDENTE I Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CARABALI CHALA SEGUNDO URSO

Cedula de identidad: 1000926707
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,22 NOVIEMBRE 1956
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 1 Superficie: 93 m2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del ar3ode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESiONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CARABAUCHALASEGUNDOURSO C. Identidad: 1000926707 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: OLGAMARÍAOVERUZA Cargas familiares: -

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: L. Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ.116, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo CARABAUCHALASEGUNDO URSO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000926707, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 16 de marzo del 2011

PO

CO
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ICIik: GUITO- NATRIZ
FECRA...: 2010-45-15 13:16:31 (CLIENTE)
CLIENŒ.:(002296)COMITEFREFEJERASATUCLCHO
CŒ¾fA.B:320101002296- HEROS ALAVISTA
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"'
. DELDEPOSITO: 12.00
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRÏO "ATUCUCHO"
REEORMADO MEDIANTE ACUEftDO MINISTERlAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

CERTIFICADO No Quito,10 de noviembro ·de 1999

boore la case cel convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratincado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral 4 2 5 o1

Sector UNION LA PAZ Manzana Nro 21 .

Callo 19 Lote Nro 09
Entre: Calle 19 y Calle a Casa Nro 0 0 15-10 1
Area de terreno · 96. 6 m2 Area de construcción 24 m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certinca que el grupo familiar constituido por:

Señor CARABALI CIIALA SECUNDO URSO C.I. 1 ] O 0 9 2 6 7.(O - 7
Señora CALDERON VILLALBA OLGA MARIA C I l O 1 2 4- 8 2 9 - 1

Son posesionarios del mencionado lot e terreno

Presidente ŠË¾täi•ii' Te .

-o

CERTIFICO QUE ES FIEL. COPIA DEL ORIGINAL POR PARTE DEL
COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO.
Quito, 17 de noviembre de 1999
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FECHA DE! PAGO

MPROBAN 1Ÿ/03/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000 0000 BARRI L.A PA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT R ECD 42501 21 009
AVALUO COMERCIAL EXO.IREB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

4..918,,9:! l l 3:i./12/: 7
.

0387812
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A 'i'OS PREDIOS URBANOS - - $1', 58 Ad

BT1PRESA AL.CANTARIL.L.AD ' * 65
SERVICIO "A.UMINISTRATI ~ $,20 -
CUERPO .0E BOMBEROS QU ¶;,,74 x

ODRAE EN EL DISTRITO $15,,96 '
TPiBA SEGURIDAD CSUDAD $õ ..00

DESCUENTOS / IV',08 -

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTA

47<67120 1 I 8 5 PAGO TOTAL

RESPONSABLE
DUGUE M ALONS

No. 7094645 |[|[ D1 REN AS.
ImpresoenelINSTITUTOGEDGRAFICOMIUTARTelf.2220360.DuitoRUC.1768007200001AuLtBS5t

- CONTRIBUYENTE

to



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:NTRIl3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCems!ncepto Cantidad Sello JuntadeAguas - Tarjeta Comunitaria Barrio

if p LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenli "ATUCUCHO
ComitésSectoriales LaIglesia .

ozn
deaJesús EspaclosAlternativos

LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

UnlónI.aPaz MunicipiodeCulto
.

LaEscuela UNIC4EF
GruposdeComunleación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: . .. ..

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana: . ....Ë.....Lote: . ...........

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:..$..dk .Òe. .D 2 .K-M
ÛOmité Vecinal . ....... ............. .... ............

Nombre: ... .... ... .\2

Apellido: ...LË. ............. ................

CONYUGE
Nombre: ... . . ....

Apellido: .... A . 9..

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI MIngas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adu Itos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91-011



CONTROLDE MINGAS CONTROLDE IWNGAS CONTRO1 DE M
Fech Entrada Salida . Fecha Entrada Salida Fecha Entrada
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Kihm:2:14:flHI=ti;I•JEL*1Wifl1M11=M11KehWiklillWihllI•XBIIelihl2eM±1=lm=EsliliK*EIK
. . . R

EM P-Q| OUITOMATRIZAv.Madana de M enke Alemaniae Italia- Apañado WO . memaapg.com.ec - Atención al cilente: 1 -800 -242424

CONTRIBUYENTEESPECIAI Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Factu r a Nro .RUC: 760009370001 'AUTORIZACIÓNSRIN4101.916322 VALIDOMASTA A90StO 2008 001-013-9357192 ¯LAEM
OTIENE

. CERTIFICACIÓN 1SO 9001
* CUENTAN©: 5287661.9 RUC/CI: 1000926707 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

11. 052 30 021 02910 00 01
LIENTE: CARABAL I CHALA SEGUNDO UR TELÉFONO: O

CONSUMO (M3) 5 N. DEP 0 TARIFAÛOmeS1 i CO
IRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 19 LT I.73 FACTURACIÓNReal SEC.Edið.
LACAPREDIAL: 0e15-101 SECTOR: COTOCOLLAO
l* DE MEDIDOR:l.0 S 36 5 1 cTA. ESP: 0 ? DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1.35
ALCANTARILLADO 0.52

2003/02/19 332 2008/03/17 337 ADMIN. CLIENTES 2.10
TASA X NOMENCLA. EMO 0.38

PERIODO M3 •

-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTa

07-03 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
07-06 6 FA API Alli g gAT I S AL
07-05 5 FO -'8'O - f.2
07-06 6 2076Û849 41464 ÜSD

008/04/08 $ 4,3 A A D 25 907-09 5 '
07-10
07-11
07-12
08-0 1 5
08-02 5

SUBTOTAL 1.. 35
FECHAEMISlON FECHAVENCIMIENTo

IVA Ox p 0.00
S I Agua Potable de .

MAAPdtl rtificacióndel 62008/03/17
.....

2008/01.109
. MESESDEUDA

smpilmle norma INEN 1108 K.Efelig:(fis];hWAltlal* il igli;I:(cMiglele]:i•ßelen i TOTAL A PAGAR USD l.. 35



927786-2 VILLALBA OVERLIZA ' 100124829-1

ÚNREN 40 20-52-460-3050 92778602-84 0
ELÉCTRICA
QUITI)SA SUMINISTRO NOMBRE DRE. CL1ENTE C.I. I RUC

so yAve.cm. ** SIt MEDIDOR **

RE
E GEocoDIGo:Fechaactual (0 g/g008)

PgCg1 ¾1001 L,---.- -.---.----- e es LJ•• Inti

ATUCUCHO No.DONEMOORCONVENIDOen 32 dineron: 64 KWH
COTOCOLLAO
DISIBITO METROPOLITANO CONSUMO 4.39

un
rdP3 SUBSIDIO CRUZADO -2.20

DO LIO GüWERCIALiZACiuW 1. 41
i ed e- SUBSID.TARI.DIG.COME -0.35

i c>cac se 41 SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO: 3.2556
eg) CREDITO MATRICULA 18.20

DANIOS 1.37
Ë$c Ï.V.A.(12¾) 0.41

DERECHOS DE CONEXION 0.00
MANODE DBRÀlIVA) 3.45
41 SUBTOTAL OTROS CONCEPTOS: 23.435L
ALUMBRADOPUBLICO 0.45
IMPUESTO BOMBEROS 1.00

SIELLC)E)EL TASA RECOLECCION BAS 0.64
41 SUBTOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.0950RECAUDADOR 2530

Ba.ja Tension

Residencial 07/05/2008 3/05/2008 28.77P

TARIFA FECHAFACTURACIÓN PAGARHASTA

SIN EL SELLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TIENE VALOR



EMAARQiOURO
EmpresaMOoporianadeAlcantanladoyApaPotab!e Rea'diaMetropotana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020451 . FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000517

CONTARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) CARABALI CHALA SEGUNDO UR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000926707 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en·celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP--Q, entre sus obligaciones, consta
la provisiôn de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020451 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 19 LT 473
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUUDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No.Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52876649 14 52 30 21 2910 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, sg obliga para con
El cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- Imnun3K)S:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados; '

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QQUITO
EmpresahietapotdanadakcantadladayAguaPotable ÆcadaMmpcana

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIGN DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSIONDEL SERVICIO.-9.01.- LAEMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de a y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e todo s contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist o Metr olitano,el 18/10/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20051018 179 51535 0051000517

3
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, 2533
JR'- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:PANIARPA GLORIA MARIA
z.- Cedula de identidad: 1708361983
3.- Lugar y fecha de nacimiento: AZUAY,14 ABRIL 1964
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 2 Superficie: 204 I

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si soÑcasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si,es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documen.tágue respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en,elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lŠs docúmehtoÑue acrediten el origen X

y tiempode posesión deHite
f) En caso de encontrase divor adola,sentencia de divorcio

o partida de matrim ejo.
g) Certificado actualizadd del Registrador de la Propiedad

del cantóriQuitáque opmpruebeque el solicitanteno
es propidarig de otró u otros bienes raíces dentro del
Distrito MetàÙpolitaËode Quito, antes del arlo de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 22 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PANIARPIGLORIAMARÍA C. Identidad: 1708361983 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares: 1

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: S Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X._ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.116, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo PANIARPIGLORIAMARÏAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708361983, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito,D.M., 16 de marzo del 2011

IO/A
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CC RDBAMllDEDEPOSITOSIN LIBRETA

OFICHA.:QUITO- NATRIZ
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CLIENTE.:(002276)COMITEFíOEJORASATUCUCHB
CUBifA.#:320101002296 2REDSA LAVISTA
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POSESIONARIOSBARIO ATUGUCHO 2536
SECTORUNIONLA PAZ

'

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

DERTWICADO DE POSESTÖN .

O C. NUMERO 09 FECT-fA. 03 de mayo del 2006

1~70836(98-3
MBRE& PANTARPI GLORTA MARIA ' LEDULA ---------------------

CONYUGUE 3(X_XXXX_XXXX)(XX2(XXXXXX'gXXXyXIX CEDULA
_

XXXXXXX_XXX

f.'SICACTÒN DEL PREDFO

LOTE 2 MANZ. i.Lri 20 CAS.e. 3E 158

PREDTO . C. CATASTRAL SUPERFTCTE 185A2 m2 COLINDANTE

mot nears
¯¯¯¯

:s.:n m, caratan sexoao

ESTE L'. 0 m Calle

CESTE :2. Om Rores C.wucano Ro

Construcción de 104 m- !:crmigen
OBSERVACION: ------------------------------------------------------------------------------ ---------

De amwde a lo estabfecido en ei Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIODE SALUD POBUCA
PARA VEf4OER EL PREDIO DE "ATUCUCHO"A SCS ACTUALESPOSESiONARiCS. .=uolicaco en af Regoo
Oficiaf W 971 dei20 de juniode 1996 expede et presente certificado en base a la consœncia física orevio at censo.

REPRESENTAWTES ,

kuts O i ' os Argón "Teodefo Farinango
170445583-9 17062A707-7 100156875-5

Fonot 3 411-80 7

Fic w Ei Ministerio de Satud Pública y la Dirección Provincial de Safue de Pichincha, como propietarios det predc
ATUCUCHO", ävalizart et presente documento sin aue enga valor alguno para nocoa negcciación siento
nicamente rgiierencial sus datos.

DIRECC C DE LUD DE P HA
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1 GISTito CENSAl.

BARRÌO ATUCUCHO

.
, APELUDOS Y NOMBRES C.!DENr. . .

H
.

if¾¿.AfEl..OLOË/L_.- _.L1.GR3kLSL3
blRECCION flEOl31RO MUtilUIPAI . .«

MZ. CALLE LOTE No GUIA CATí\3Ti' •r-.-rw

m2

E R DEI. BARRIO .' ATUCUCHO
add Mediante ÀcuerWMinisterial N" 935

del 10 de Noúie 3 ..de Ï994.
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I:MINN:h! MI:tiNel:lellir 101til:P Iter Ifit IMtif Islen tetil12elf:1:ll:Relijkio-IlilliBER
MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 wwemaapqgovec - Atenciön alcliente;1800·242424I 2994400I Ext I

ACUONTERIYEÒNRESP RO 3c No 8 dd23deEnV
D ASTA ASOSto 2010 001-013- 2

CUENTAN: 2Ê$$Ÿ3Ÿ RUCICl: 1708361983
1

ICLo s5 TOR
30

RUTA 021z
O

ciA i o o.

3LIENTE:PANI ARP I GLOR I A MARI A TELÉFONO:3610799
coNsuMo (M3) 17 N.DEP O TARIFADomest CO

JlRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 20 ÈT A72 FACTURACIÓN SEC.ES.
3LACAPREDIAL:Û SE6TOR: COTOCOLLAO
PDE MEDIDOR:25055449 cTA.ESP: 0

A glPCIÓN VALg
-su.imuns.usis.wounar.r--is.rr.aw.-sans-r.w.vaar.9- n a r amvan i l I ann 1 , 83

2010-01-20 253 2010-02-17 270 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3

09-02 - 6
..L

09-03
. A09-06 - 8

09-05 A TcÑfone

09-08 - 8 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-09 - 8 )E PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09--t 0 - 9 =ACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL U
09-11 17 =ONO 1-800-2l.2&2A
09-12 0 .

10-01 17 t--A
c10-02 17 ,

-

- SUBTOTAL Se67
FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO. VA Oy, 0, 00

mwatienEl
a

le e 2010-02-17 2010-03-0
MESgDEUDA g gy:umplimlentodelanormalNEN1108 « mv.ww.m.m.v.mu.imi.i+x-lissim.mu .sas.i-m.v.s.r.» sa i TOTALAPAGAR USD A .



EMPRESA AM10deAgostoE1-24yv.LasCasas.RU.C.:1790053881001/C N1EESPECIAL/RESOLUCIÒH5368 EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAK I.asCasasRil.C:1790059881001/CONTRI PEGAl./RESOI.flüÓNNo.5388
ELECTRICA -( ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006 5205339
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5205339

ál
zhaa

a n ro
00 06 No de Control: 147679724-87 c ón Oe 00 06

o. de Control: 147679724-87
Val r a pagar: 14.03 alor a pagar: 14.03 -

7/01/2010 2/01/2010 7/01/2010 /01/2010

- INFORMACION DEL CONSUMIDOR: .NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1 1476797 - 5 PANI ARPI GLOPJA MARIA :iUMINISTRo: | 1476797 - 5 | PANI ARPI GLORIA NIARIA

Cédula I R.U.C.: 170836198-3 07/01/2010
*:édula I R.U.C.: 170836198-3 07/01/2010

Dirección servicio: OE15C OE15 87 PB NS7C ATUCUCH I tirección servicio: OE15C OE15 87 PB NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio liirección notificación: Domicilio
Plan/Òeocódigo: 40 20-52-460-4340 11an/Geocódigo: 40 20-52-460-4340
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOL TANO QU TO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: 905 (Baja Tension) arifa: 905 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 547482-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00

- CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pêrdidas en fransformación: 0 % ÃLUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC . 0.33
Desde:JlA/12/2009 lasta: 05/01/2010 Dias: 32 Tipo con umo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 6.54

lŠGI AS s VALORJACTURABLE 5.10 TASA RECOLECCION BAS . Ordenanza Municipial 0.65
Rescò i i ..Antenor

.
onsulILoiUnid COMERCiALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SE RVICIO ELECTRICO: C3

OE7nh0-a22tiOO 3151.00 3053.00 9 5 1 l.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 7 52
221100-07h00 Kwh 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 6.51

Reactiva Kwhr 0
Demanda Cliente KW 0 Su ahorro por la Tarifa de
Maxima ÑW 0 la Dignidad es de

.

TOT A AGAR
Maxima en iico KW 0

VALORES PEN IENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PAR? E 6.8

Pagar hasta: 22/01/2 0
CONCEP O VALOR

TOTAËÑLOR PENÒIEÑE 21 ENE.20B eElillla e--a
.0 Estimado Cliente:

Por ser EMPRESAPUBLICA,estamos
excentos del pago del impuesto a la
renta, por lo ta tono se receptara

.

ret osool:2ooo maam:2eon

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 1---. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t.a



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPERSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 29/07/04

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040729 099 56952 76,600 0040716223
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ËMAAPQQUITO en
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730751- FECKA 29/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716223

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a,) PANI ARPI GLORIA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708361983 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730751 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable Q[),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 LT 472
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884939 14 52 30 21 3170 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 . 01. - LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a)'A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Pamer
delaCultura $$°
2004 laHumanidad



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los'mismos ,

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glænento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que --correspondan;

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,7

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin'autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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JR EÃtudiode Investigación
ONSULTOR INDEPENDIENTE secretartade ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:FLORES GUERRERO JOSÉALBERTO

Cedula de identidad: 1705112009
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 9 DICIEMBRE 1957
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocu ación:TEJEDOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 3 Y4 Superficie: 379 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es 0,Íuà/o
c) Si vive en Unión Libre,documento,que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación e elfiltimò'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docÛÑiëritösque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorcia sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadp egistradorde la Propiedad

del cantón QuitoÑ¢co'mpOebeque el solicitante no
es propietaOioe otrÈuotros bienes raíces dentro del
Distrito Mëtropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES: p
DOCûMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por. ·



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FLORESGUERREROJOSÉALBERTO C. Identidad: 1705112009 Ocupación: TEJEDOR

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: LAURACABASCANGO Cargas familiares: S AÍ¾

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: St NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 116, LOTE3

' DECLARACIÓN:Yo FLORESGUERREROJOSÉALBERTOportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705112009, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O,uito,D.M., 16 de marzodel 2011

" SIONARIO/A
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Atu do Mir sie de 21 e be 1990

o Ufe

id

F Sc

Certifica que el títular del presente carnet

es calificado en lá DeN. C. ínediante Reso-

Jación NPOl828

fe

5



FRIBU C10 NES Esta-tarjeta yn vàlor g:neral de mingas
-.Será llevy pr et-märador,Quien es el respon- Serie N9 0 0 1736

sable E ·
..

:pto Cantidad Sello
- Será,selleida a la entrada y a la salida
- También se controlará en esta tarjeta las '

-

. Tarjeta Comunitarla Barriocuotas generales '.
.. , . "ATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos
son : .

Comité Pro-thejoras Atucucho gtL CONU
Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho No. ic H
Comités Sectoriales 4.

La Compañi - Corazön de Jesús OLLA '$
El Cisne - Ladera del Cisne

Unión la Paz - La Escuela ·

Las organizacionesque apoyan:
Sector. o a .L a 2..

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia .

"" "" " " """"¯""" " """"'""

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 - Manzana...... .. ... Lote.....?..R.f...................
Municipio deQu ito : -

CaIIe........).6.J.s..................................................
- En c so de pérdida costard 1.000 Sucres.

- Nombr e.... ..a. w..r .x .................................... ....

*t
.

CONTROL DE CONCENTRACIONES Apellido.....G..°:..Y.4.<;A.n.s.0-.........................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

h m h m h :m

Gentil za del Proyecto ECU91 - 011



>NÏROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MIMGAS
Entrada Salida Fecha Entrada Salida Pecha Entrada - Salida
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- · COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atucucho
Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 0029

Administración 2003 - 2005 Teléfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 485 FECHA: 27 de Agosto de 2003

NOMBRES: JOSE ALBERTO FLORES GUERRERO CEDULA 170511200

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 475 MANZ: 21 CALLE: 19 y la H CASA N 58 - 80

SUPERFICIE 248,30 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 19,10 m CALLE 19

SUR 19,10 m RITA FLOÑË5
475 42501 ESTE 13,00 m ŠËÖÜÑÖ Ä L

OESTE 13,00 m ÖËÏÏÕŸ Ä
I

OBSERVACION: Construccion 130 m2 Hormigon Armado

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

celga
. S eo oro Farinango

PRES DENTE . PRO -SECRETARIO
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FOND-VIDALTDA.
. CŒFRCfß¾EDEŒPOSITOSIN LIEŒTA
. OFICINA=:GUITO- MATRIZ
. FECRA...:2010-O'r-1816:23:28 (ü.lENTE)
. GJBifE.: (002296)C0itTEFWEJORASATUCUCHO
. D.DITAd: 320101002296- NORDSA LAVISTA

. COMPOSICIER DEPOSITO

. EFECTIVO.......: 12.00
CHO.LÜCALL....- 0.00
CW. ÚïR. 0.00
CHO.EXïERI' . 0.00

TOTA 1 POSITO 12.00



IMDIiida1•f•7alld=liatWJäWANIFalfFål'A al-L'IsthiFalailmWaWA'MRal'PlãWäwÆFäl']N'RFPJERWA.......---...--.....AL Wär- . .MATRIZAvMarianadeJesùsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800·242424 I 2994400I Ext 5025 I 4450AAP-ra CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 - .Fac ifra Nro. u---ca-c-
AUTORIZAClÒNSRINo.110733270& VALIDol Lio 2010

,

0Ô1-013-335,8515 - me.

CUENTAN°:
5 287 A59 2 Rucici: 17 0 5 1 12 0 09 CICLO . SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO

11. 052 30 021 02900 00 01
LIENTE:FLORES GUERRERO JOSE TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) 15 N.DEP Û TARIFADomest.ico
JIRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 19 LT I.75 · FACTURACIÒNÑOSI SEC.EC3LACAPREDim.: N57-8 J SECToR: COTOCOLLA0
4 DEMEDIDOR:¿ Og 3 6 53 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOAGUA Ÿ, 8

ALCANTARILLADO 1,61
-n- 1 140 2010-ißAn2: ::.g::cy,)::y:;.-·::. 1 01-5510 r CL lENTES 2, 10

PERIODO M3 ,

Sy-0A - 12
09-05 -a 10
09-06 - 12
09-07 - 1 1
09-08 - 10
09-09 22
09-10 - 12 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-11 - 15 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-12- 12FACTURAS LLAt1ANDO GRATIS AL
10-0 1 - 17 FONO 1-800--21.2621.
10-02 - 16 '
10-03 - 16

10-01. - 15

I r-- SUBTOTAL 7,89
EIAguaPotablette

F ÓN FECHAVENClMIENTo I VA 0% 0 a 00
MAAPQtienecertlficaciëndel L..2o.lo-ot.-20 2010-05-03 MESESDEUDAumplimientode lanormaINEN1108 e ggE instidelskamliist:thnoldlindelkunstsi:susteten aa TOTALAPAGAR USD
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, .. EMPRESA METROPOLTTANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE DE .OUITO,

NUMERO DE SOLICITUD 0040727881.... .
. . FECHA ,15/07/04

CONTRATO.DE-SERVICIO No. ,, 0040713 54 .

DOMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato,.por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , .

represen -

tada-por el señor(a):Dr.. Tomás Nieto Terán
.

.,.en su calidad
de "GEÑENTE MERCIAL" parte que en lo posÊerior,se.recoËocerá omo la
"LA EMAAPO". y, por..otra el señor (a) . FLORES GUERRERO JOSE

. .

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705112009..y/o RUC
parte que en lo posterior.se le reconocerá como "EL CLIENTE' libre y volun-
tariamente convienen en celebrar ël.ši§üiëntë aõñtrató oontenido en las ei-
guientes cláusulas:

PRIMERA --: ANTECBDENTES.-1.01..-- La EMAAP-g..entre sus ,
obligaciones, consta

lã þžöViäión.de.dervicios públicos domiciliarios de.agua potable .alcanta-

rillado.--. ..-
, . .

,
... . ,a ., .

,
.. ;.

. , .
.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0Ò4Ò7 7881 ,requiere de la dota-
dión del aëfiihio de Aguá Potable Ot),Alcantarillaão( ), para el.inmuebie
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 19 LT 475
Parroquia ATUCUCHO AGUA.Cantón, Quito,.Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.;ENIC.URB/MRG.1/2"KECC

SEGURŒA:.OBJETO.-2.01.- :Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAPsy se, _compromet;e para con EL Cliente,a dotar del ser icio
de :Aguas.Potable (I),.Alcantarillado ( ),.en ..el...inmueble ..ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de ionformidad coÊ'él si'giien-
te detalle:

No.
.
Cuenta . Ciclo Sct,. Ruta . Mnz , Sec . is Dpt·o Consumo Tarifa

52874592 14 52 30>c ¿21.. 2900 0 ...1 .,Damentido Normal
.

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará-a la EMAAP-Q, la cantidad,úni y töiA1 àë:
080 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

:·. . .·- r... ,.,., -

, . ,.. ,,pagadera de la si iente forma:
Depósitos:1.0 -. -..-- r . .. . . . .. Contado 15,00
y el saldo en 06

, ,a_,

- a täa ääñaúäl d 10,27
de principal más interés de financiamiengo.. .. .

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-0.-4.01.- LA EMAAP-Ò,se obliga para cõn
El Cliènte ä óbšërvär lo determinado en la Le Ò gÀnica Ëe Ùefensa dèl Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del.2000,con relación a los.servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos provenientes de

las lecturas de medidores,por.lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o. estimativos ;con excepción del sector

.

rural,que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer

delaCultura SQi°
2004 laHununidad g

Av.Marianatie Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 s.vws.'.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
V1010 ën fðï¾a eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando los mipmps
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
et a ÆRíàsWrwi¾ "vala'âs*c6Wiàô'J^jäPåsrWeiB"'E6*§r"ËËÊÊdŠËËro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
cioËËs"ÔŠË'cauÊàú"Ïmputablesa la EMAAPiQÏ.05] SUTal..a3 ~2 0.

f) A entregar copias de las facturas de"$ÖÃÑÛrŠ$2cua io'fGÃËËÑo1ÎcÑEEËß
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor reai dei con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
lineäiatá 'astèŸÌok f&oñat imo :-Jr unnetsamoo ;2DTM197IHNWO3

h) A epÃrár ÈëÑÀe s ÀËËiÁÃ©ËŠÊcŸŠn ÊeÃjáÑËiëèF&EÊëËffägŠ äi?L2

o umÌdSi S bre la imposibilidad"$fiiBâ°ÑËEÈãËëer"$1'riiÃdiâõýiri"ciueeSËe°ioÎuii.oà"dicSa SitàÂóiári c 4 M E, arp 2: O M"MiaC3 .;&:P of:
1) A recibir pagos à étéâÏËð ËcjŠË3ggggggggg ;-p y a

tidades mayores i'u AYcÛ$ÈË,.GN JU so ra r b4a so okootnog
j) À"$6biaÈÏñieieÂÑ¾nÍËaÃÊÄt"

sõbre' Baldok"p dfëntés;
ý· o e '

UL one UToo

R) LÈú àëntá GËonst n"eila'Ley-y eltReglamentgd5a n zo 2::9m he.

QUIN2A: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEI. CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechÑÑ°¾bH SiòÃeå 'ÿ' piònibiciâne Û'ÁËanántaiÊsideÌNitÏiëàße, a'máifditM
los èŠŠ$$1ecidès"SÅia*JÛbnâËifú$ibn ÈŠiîËiää'àe Éâ URagúbliäa,abtfÃÈRdos d al

convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su,ËelEi=

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:
.tou o en Uts..up32, 89 ORDO .S bulladca Aw:'L.;m JITORT.*') JS -

.20.1

5.02 DE CÈÌ: UN , : a t Dalum e.Edi:Jof. JO:pa. Oh Liulv er
" .L aal:

fu TJ U A3 OWTafluTA ran a r yniL : us o"osa ada .051919020 im b

a) A recibir los''à Niéi Ëñi itÂYS65rtûñiß e'fÌèlèggg:J.1 DUUUTA c.tupond
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuiŠÌàà"doÊUdEfÏSienciÃsfË e16aér*i- I

cio, con exceppion de águèllas 4ûë þrövengan por falta de caudal;
d) i segËËia's acacioËeË"Ë¾Fni ZiŸiŸÃsy/o 3 dìñiÂles- ei c'èÛài oñiáN;'EU
e) Kso1Íc tiËcÛI."a de'ÌËiiiËt Ëafhe þaho ýBF6ofisümo delisérvicioi33 M

£) *ËËËigir"ÊéÏÊeg ËevoËcËßÀes;po ¶0Sob on?èicesb)eiëlnýraf¿Jue aeán ob

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A pÃàa2ËelarÁ¾ÖfaTr1¾$ns'Fa'1"aciòlièsawaravdà des:Uõs Mäi'ee Jobtiidñe W

el se iŠo, 'ÔŸí"Ë$Ê'delos me"dido"rŸs ins'tiiado"s £2 N RPPMBEB
b) A gagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

s aËorðißŠna e 104 JITMT ) JS ·10 .OOM 50 Nu i Y O1:WOM :ARW)¾y
c) AitiŸiÃÖ ÍSS s úËcos"En ËoÑa ŸéiŠöli"ëà¾lè?šiin afëbtaFa Tsù pekifona', le

familiares y demás miembroÑUde l'a 6Ñ1Ñ6tiÃrídad;Uld Y AT A B Jo a, uuu
d) "ËÊcSÛÔÊrýÑoèàÑiciNnŸIdi' or mejora del servicio, mora en el pago y

t'ÈÈsque provètigañ rŠÊdéfaa, reglamentos internos <jie la BMAAP-Q,ordenan-neu
Èa'so cualquieËnËr'inaËà babác Er obligatorio; y, DC re cML: .re y

e) A no obstaculizar a los funcioñËžfo'ûŒo" e'iúýleados def¾Ka EMAAPROJUencia ab
läät ta del consumo del pervicip u otros que sean necesarios para la me-

a) A no realizar conekion 1ËËàestinas,'antes de se initálado"ëimedidor;ao
b) A no realizar derivaci n alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te.sinmueble; ' 'ra-7 x,muRoo GaM ne c?
. a ways.:4

c) A no manipular el regiätro del meâidoi;' "~, ELUL MM "It A : d
d) Ä ežËðtuar"cáËÃÑionesd aguÑÖot~adie

o alcánt'aéÈÏ.lado;3sin Autoriza-
ciŠn previa ý suscrijpdión dél es§ec iñó?ðöñtratö cdn la EÑAAP-Quito. U

2



EMAAP-QQUITO
EmpsesaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar gg gggfpymiß¾Ø con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VATaORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NURVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección dël Mië¾6. En èàsè de fábò, là EMAAU-0 pódrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE. -8

. 01. - El el-iente 499§¾¶¾ ggg 990999 y g-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) duando ei Cliente, utiiice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuandó atañtë ääññië lää iññtà1aciones e infraestructura dei suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia:. Si ng
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diaci6n y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, finnado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/07/04

LA EMAAP-Q BL CLI

REGISTRO DE PAGO

20040715 168 54269 76,600 0040713554

3
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E.MAAP-0OUITO
EmpresaMig'4ana dekcanladadoyAguaPotableLReakliaMe'rdco3m

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.4DO Y AGUA POTABLE DE QUITO

ÑÖNÏËãÕÖË, $ÓÏ·ÌÖÌ'ÏÜb ÖÕBiÖ 0ŠŠ ËÙ 8 îÒ/O
CONTRA'Ï'O DÈ SÊRVÌÒÌÖN 00510 bi0Ò •35 e, ' imay

COMPARECIENTES: C my h ia 1 htati n del presenté áBEL unä
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE represen-
tada þör el eñor (a) Dr a T más 'ÑiâËo¾éé áË su òaildah'
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo pona ridé så lå'r cd ceti como
"LA EMAAPÔ"'¾päi'btr ÂÈs'éÈŠr( GUEÍËRËRÔJOSB"
portador (a) de la cédula de ciudadania No 1705112Ò0Nfo RÛC
parte que en lo posteriär se 1 Ñcondeúñ"áõmå JEL bLIÈNTE" fißke r lun
tariamente convienen en celebt di si nie të TäänEéaEB68ÂË66ido en "Ìàs >

siguientes cláusulas:
3 .IO.C :WIVMütD BetWOI afGillOWi V ERVßlUAUtBRO .

OMXAN :A'r

PRIMERÅ: ANTESENTES. OË- I lËiŠUkP-O, SËt Ëus bligacÊonÃÑ,Ëóûsta
la prSvíÛÌËËÀÃàeËì$iS públidds iNiliaËiÃ de a pSËaßie albaËËÂ

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020351 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ) , Alcantarillado (1) , para ei"iMÃÊie -

de su propiedad, ubicado en . la direcci6n BA ATUCUCHO CA 19 LT 75
Parroquia SAN JACINTO C Can óË Quito Provincia de Pichinchä.

SEGONDÁ .0 a c n s u os en clËu ui n
terior, La EMAAP Q, se compfometÊpara cón EI.i Clierità, a dotar del servicio
de A uf PoÈabÍ AlcaÃtËriliadö (Ù; en 1 iámueble ' ubicaÀo ' a
dirección señalada en la Cláusula anterior, de confotÀÌdáá ébË2el sìÑ
te detalle:

No. CuË CÈ SËËÄÄtË Mn:Ë SÊÈ PiÂo D .o ConÃÊ ', Tarifa
52874592 14 52 30 i' Á900 D¾stico No

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalad
en la' Ci la anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
UŠn Õ, Õ0 DOLAREŠ ÒON 00/i

agädera då i 'sÌguiente ofmá:

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAF-O. -4
. 01. -' I.A EMAAP-Q,se Obliga para con

El Cliente a obËervar15 determinaÃoáÀ lá Le or áËicâ"de DeÈ$nsa'del'Con-
sumidor, publicada en el Suplemento'del ReSistr ÒficiÃÌ No li6 Ëel 10 de
Julio del 2000,con relación a.los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;.
b) A entregar las facturas de consumo por'valores exactos,'provenienkes å

ias fecturas de medidores,por lo tanto no podrã utifizar sisteias"gresu
tivos o _estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O ,
Primer
Patrimonio
CulttJral de
laHumanidd ?
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c) A reparar las instalaciones defettuosas que impidan la entrága del sete
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos-

= obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro' de Reclamos;
e) A reintegrar.los svalores cobrados,por servicio no=, prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
.cionesapgggausag imputables a la EMAAP

.itù¾ui< GJTignol2 96 U>ias 30
f) A entregar copias de las facturas de consumo, quandg fueressogicitSÝR:rntoo
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por ei equivaiente a ese valor,que deberá.efectuarse en la planilla
inmediata posterior; . sh añL A rdo a «

' a iso inqui ; 2tW D SMTAMOD
h) A repgrar o geppner NTasisggga dg ción rgspegt gynggf;i.garLal

consumidor sobre la imposibilidäd físic .de accedet äl edidQt.,pärä quë
ë ä gãñä äif.üädióñ;

i) A recibir pagos a crédggo paggs an ip ados p e-pagos p rcgales, n a
tidades mayores a unaccuo O A T. I On : Litab L fadh (L E 2CL q

j) A Cgggt ht'eteses únigált t sobre salgogpe di nt ég;Ån og of no ,a= st, o,
k) Las emás que consygg gn a ey gel Rgg am¾· Ÿ5de19, in onnivro noen.tosa

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y .PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos obligac ones yLÊrohibigiongs igdgegalgg 1 g ie más Ëo$aMIW1
los establecidos en la Constituci6n PolÌÊica_dela República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

Non SJ 90 tiupeX, D URD .cd bufoD a 9]ñeibom ,71TOKta .M .ED.I
5.02.- DERECHOS:

L104 , (X) of i i ruci.n, ' ) of.du.10 1 auon D eni ?:i L ob nó i a

a) A recibir los servicios en.forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre Ìos servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

éië, èèñ èžâèþèièñ dè ác|luèllàà que provengari à' ÉÈSaÜËÊ1';
d) A seguir las ,acciones administrativas y/o judiciales qu correspondan;
e) A solicitar copias,de las facturas de pago por consumo à 1 servicio;
f) A exigir reintegros.o deväluciones por cdbros.en.exceso sïempre que sean.

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precantelar y cuidar las instalaciones a través de los,,cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
•>..wm tru Aryny : 4 unes .or er

. nr Reaws.wb) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados sea.La ,97080 J an -..ro E .t,twf M AWO'« v CTWOM :BTROSST

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás äiembros de la colectÌvidada

,ubÍ \pft P BI & "O G3U
d) A tedghopérgag adidiðualea, gðt mëjöta del servid.i , m ra en el gago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e-) A no obstaculizar,a los funcionarios o empleados de la EMAAP-
, en la

lectura.del consumo del servicio u otros que sean necesarios para ia me-
jora del mismo,o ampliaci6n-de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
4) A no realizar derivaci6n alguna ,de una conexión legalizada, a dËferen

te inmueble;

c) A no manip lar el registro del medidor;
d) A ñó efectuar oneXiones de aguä põeable o¯alcantärillado, sin autoriza-

ãìóñ piëViä ÿ äüããïîþäióñ dël féâþëätivö äõhtžätöiËil"IfÈMËÄP diÃÊ$.ETau

,2



OUITO.
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Rëglamëntd vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.û1.-- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Ortuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales åei presupuesto elaborado para tal finalid.ad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor dorrespondiente, será el Cliente el responsable
dã1 duidädõ y þŸõtëädión dèl MiëMó. Ën caso de robò, la ËMAAñ-Õpòdrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumpiir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENKi SUSPENSION DEL BERVIdid.-§.nï.- 1A RMAñ7-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo estas

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalgeignes e infraestigetura del ggministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebraci6n del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diaciôn y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Läs þà €ëë ëñaênádas e tod y cada una de las c1åusuias que anteceden, se
afirman y ratifican n tod su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist to M ropolitano,el 18/10/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51418 0051000400

3
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, 2555
-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría cleOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHCi, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: YUNGAN GUASHPA CECILIO ANTONIO
2.- Cedula de identidad: 0600354880

.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,16 FEBRERO 1948
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 5 Superficie: 205.40m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que tespaldefalsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últÍ o èvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docume tos què acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Êi rci dol s encia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadó d I Registrador de la Propiedad

del cantón Quito gyÛco 'e que el solicitanteno
es propietario de oiro otrá$bienes raíces dentro del
DistritoM Îroplitano dÑQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION ÖÚMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de junio de 2011
Registra o ¡>or.
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EM,PRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RUC.I790953881001/CONTRBUYENTEESPECIAÙRESOLUCSNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5510613
Autorlzación SRI: 1107832233

o. de Control: 92837517-K5 -

Vállda hasta: Enero del 2011 alor a pagar 11.33

'NP-UNMAGION UL-L GUNSUMiUUR:

3UMINISTRO: " 9283757T YUNGAN UASHPAÔECILIO

36dula / R.U.C.: 060035488-0 05/01/2011

31rección servicio: OE15C N57 N57-69 PB NS7C ATUCUCHO
3lrección notificaci6n: Domicilio
'lan/Geocódigo: 40 20-52-460-4365
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO - e * DISTRITO METROPOLITANO QUIT

farifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORESA PAGAR:
. CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordena za Municipal yResoluci6n CONELEC 0.89
IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.45
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

alor servicio eléctrico (1):
tros valores a pagar (2): 3·

•) BASE PARA RETENCION 1%: 0.òo Pagar hasta: 24/01/2011

CARSC Bye 01/24/201110:16:11 245557467

YUNGANGUASH PAGECliJO î 000928375î73 î 1.3301/24/2011

ww" FACTURA PAGA

SINELSELLODECANCELADO, lENEVALO



' EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasas.RU.C1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELÉCTR1CA
QlJITOS.A.

Factura No. 001-006-5510613
Autorizaclón SRI: 0107832233 N de Control: 92837517-K5

.Vällda hasta: Enero del 2011 V lor a pagar: 11.33

24/01/2011

/ INPUNMAblUN UtL GUNbUMiUUN: \

SUMINISTRO: |29928375¾7 | YUNGANGUASHPACECILIO

Cédula / R.U.C.: 0ÊOO35488-0 05/01/2011

ADirección servicio: O215C NGT N574 8 N57C ATUCUCHO .

Irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-4604365
Parroquia · Cantón: - COTOCOLLAO - DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1048648-HEX-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: > 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/0112011 Días: 33 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.48
Descrinc16n Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41

nergia 3632.00 3511.04 121 Kwh 8.4E SUBSIDIO CRUZADO - 2.10
37h00-22h00 , Kwn C I.V.A.(0%)

, 0.00
22eh 7h00 Kw ÏOTAL'SM(
Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima KW C la Dignidad es ded
Vlaxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VA1.OR .

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCEI.ADO,NOTIENEVALOR ,



MATRIZAv.MarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.govec- Atencl6nal cliente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnemde1997 Factura Nro. É^

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.110819/.383 VALIDOHASTAAbr il. 2011 001-001-528781.7 I-

e CUENTAN: 5287£.751, Rucici: 060035/.880 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 021 03190 00 01

3DENTE: YUNGAN GUASHPA CECILIO AN TELÉFONO:31.10795
· *| CONSUMO(M3) 32 N.DEP 0 TARIFADOmeS1 i CO a

3|RECCION:BA ATUCUCHO CA 19 LT I,76 FACTURACIÓNReal SEC.EC
LACAPREDIAL:. N57-66 SECTOR: COTOCOLLA0

f DEMEDIDOR:AÛ5 3 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 13,39
A...LL D'LLADO 5,172011-03-21 2 288 2011-01.-19 2 320 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,/.3

PERIODO M3 ¾04,0 SIUIBSilmADO USD 10,S6 :o

10-Ol. 37
10-05 29
10-06 28
10-07 l.3
10-08 31.
10-09 l.2
10-10 t.0 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA10-11 35 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA
10-12 31 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
11-01 1.1 DE PAGO, SE EVITARA LA11-02 35 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
11-03 33 VALORES POR JUICIO COACTIVO

SUBTOTAL 21,09
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA0% 0,00

EmpresaP e del
2011-01-19 2011-05-05 ' MESESDEUDA

cumplimiento de la norma INEN1108 1 TOTALA PAGAR · USD 2 1 , O9



- Estudios e Investigaóión
CÔNSULTOR INDEPENDŒNTE secretaríade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PINZON JIMENEZ NANCY GRACIELAl SARA GÓCUENCA
,SE MANUEL

2 - Cedula de identidad: 1103733745/1708070097
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 26 OCTUBRE 1980/8 SEPTIEMB 1498
4.- Estado civil:UNION LIBRE
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO-EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE ,

1.- Manzana 116 Ñ°Lote 7 Superficiet 2de r 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, i es vlucÌa/0
c) Si vive en Unión Libre, documeÑògüe fèspaldetalsituación. X
d) Copia del certificadode ci q en elÍiltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los dàburhenios que acrediten el origen X

y tiempode posesión deNote
f) En caso de encontrase divorcia'dola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actŠliz do$ËRegistrador de la Propiedad

del cantŠn Quit u compruebe que el solicitanteno
es propietario de,otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito MetropÈËÎanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÖMÈNTAÒÌONCOMPLETA, CESION PARTICULAR OTORGADA EL 7 MAYO1997

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PINZONllMENEZNANCYGRAClELA C. Identidad: 1103733745 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: UNION LIBRE Nombre del cónyuge: SARANGOCUENCA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X cesiónde derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO _X_ Explique:

Conflicto Judicial: 51_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ116 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo PINZONJfMENEZNANCYGRACfELAportador de la cédulade Ciudadanía N° 1103733745 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituraspúblicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 19 de marzo del 2011

P A
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FOND-VIDALTDA.
COMPROPNffEDEDEPOSITOSIN LIIRETA

.: QUITO- MTRIZ
a 2010-07-08 15:39:08 (CLIENTE)
J (002296)CONITEPRCfEJORASATUCUCHO
f: 320101002296- AHORROSA LAVIEFA

N

12.00
L LQCAL.... /g 0.00
a O! Jiß 4: 0.00
l. EX t. :: 4 0.00

IÆL
'

- TO: 12.00



.EMAAP-Q|4UITO
EmpresaMetmpoitanade Mcantadiladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE Jü.CANTARII.LEDO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 004072873: FECHA 20/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040714189

CDMERRECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA MBTROPOI.ITAMA DE AI.CANTARILLADO Y AGUA POTABI.E ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad -

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocer& como la
•I.a ENRAPG" y, por otra el señor (a) SARidiGO CUENCA JOSE MANUE
portador(a) de la cédula de ciudadanza No 1708070097 y/o RUC 8
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040728713 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (2),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCBD CA 19 LT 477
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cant6n Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUMDA: OBJETO.-2.01.- Con los ant sced ntes expumátos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a ,dotar del servicio ·:

de., Agua Potable (I), Alcantarillade ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula =nterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Mnz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52878050 14 52 30 21 2890 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MDETO Y FORMA DE FAGO.-3.01.- EL CI.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CURRTA: OBI.IGACIONES DE I.A EMAAP-0.-4.01.- I.A EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presyn-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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b) A reparar las instalaciones defec,tuorp.s que impidan la'entnega del ser- -

Vicio en forma eficiente,sin costo a irÌonal,sidspre y cuando los mismos .

qþgdezcan a causas imputables a la ADAge-Q;
d) A mantener un Registro de 'Recilamos; -' L- •

..

e) A reintegrar los - valores colirados por ervicio no .prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando pgovenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas--Re "consumo, cuando fuere solicitado
g) A oto'rg,ar crédito idéntico, por cobdólekcesivo del valor real del con-

sumo ppr el equivalente a ese valor,queideberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; L

h) A reparar o reponer el sistema dy med,ición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación; --

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota; s i

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las dem&s que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGAC10NES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.-
. Son de-

rechos, obligaciones y prohibicionee fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de La República,-tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras laa siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece ,1a BMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicio,p por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas gåe pooyengan por falta .de caudal;
d) A seguir las acciones administrativû¾•y/o Judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las factùraà 3e"pago por consumo del ..servicio;. ,

f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean
debidamente comprobados .

5.03.- OB&IGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalacione's a través de los cuales obtiene

el se.rvicio, así como de los medi.d res.instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiehë en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y dem&s miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la BMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROBIBICIONES: ·

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de..una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripci6n del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

'
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La inobservancia, a las prohibiciones eÃiablecidas,_ dará lugar a la Emprek
sa a sanciðnar de conformidad con.el Regl.amento .vigente, sin perjuicio _de

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEEEA: ACEPraCION DE MODIFICACION DE VgLORES.- 6.01.- Si por razoneâ téc'-
nicas debidamente justificadas la CUAAPtO,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores'adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NoßVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el 01iente; el responsÀble
del cuidado y proteóci6n del mismo. En_caso de robo,.la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.BRACION DE[. CLIENTE.-8.01.-
, El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agyp Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.5 I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias,;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la BMAAP-Q.

DECIMA: SQLUCION DE COMTROVERSTAS.-10401.- En basó de surgir controversias
con motivo de la celebración.del presepte contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someter&n a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una_de 12.s cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo'su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el.20/07/04

EMAAP-Q EL C[.IENTE

REGISTRO DE PAGD

20040720 099 54909 76,60Ò a. . 00407i4189

Capital
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EM.PRESA Av.10deAgostaEl-24yAvtasCasas.I?uc:1790thWl(IIII/CfWiltillflYENTFESPECIAL//fES010CIÓNth b.W EMPRESA At 10deAgos/0E1-24yAv,I.ascisas.R.U.C.:1790053881001/CONTR/8UVENTEESPECML/ITESQLUCIÓNNo.53ô8
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2038809 Factura No. 001-006-2038809

å
aosanESnro11d078230212133 No. de Control: 92764310-33 Au CionESnRI 11d078230212133 No.de Control: 92764310-33

Valor a pagar: 31.19 Valor a pagar 31.19

04/06/2010 23/06/2010 04/0 /20 0 23/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 927643 42 SARANGO CUENCA JOSE M. SUMINISTRO: 927643 . 2 | SARANGO CUENCA JOSE M.
Códula I R.U.C.. 170807009-7 04/06/2010

Códtita / R.U.C.: 170807009-/ 04/06/2010

Dirección servicio: OE15D NS7- NS7-58 NS7 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D NS7- N57-58 NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Donlicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4495 Plan/Goocódigo: 40 20-52-460-4495

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia -Cant6n: COTOCO1 I,AO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Rosidenci.il (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTRos VALORES A PAGAR:
Medidor 219348-KR1-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolucl6n CONELEC 1.34
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LEçTURAS valores VALOR FACTURABLI 21 71 TASARECOLECCION BAS Ordonanza Municipial 3.22 C
\ Descrioción ÃÑtÎa ÃntnÏÍn IC Unid .

COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 15950.00 1566900 281 VN 1 SUSSIDIOSQLIDARIO. 2.31 TOTAL OTROS VAi..ORES A PAGAR (2)h00-22h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 5.76 -

2hac0 Da7h00
- - - - -- TOTAL SERVicid ELECTalcoli): äisièg(2K43

-gn Su ahorro por la Tarifa de
------ la Dignidad es de

axima eg I • KW C 0.00
.

alor seivicio electrico (1): 25.4
tros valores a pagar (2): 5.7

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: V)BASE PARARETENCION1%: 000
Pagar hasta. 23/06/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES ÑÑDIÑÑS

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

C



Comit6 Promejoras del Barrio "ATUCUCHO"
Reformado medianteAcuerdo MinisterialNo.•02935 del 10 de

noviembre de 1994

TickETOE ISTE lA

Nombre:.. R.Á..C . .f.. (&VM .

Cedula de Identidad:.....: ...Û.Û. .f..Ñ.........
Sector : La Escuela n anz ampaO:::.rasdel

Planadas del Cisne Corazón
Jesús Mr............. Lote No.-.....



CONTR IBUC IONES O GANI2ACIONES: INSTITU.CIONES: SERIE B
Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio -

/ 9 Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
LigaBarrialAtucucho La Iglesia' TJ ComRes edorsi es Espacios Alternativos

ElCisne Proyecto ECU 91-011

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús delGranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela

A - .

-- Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: Lote:

oc Calle:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre:

ellido
r-a

CONYUGE

Nombre: ........

re Apellido:
.......

c.\ ·

/ Resumen de la Tarjeta Anterior
. Número de Personas que viven

Total MIngas ..........

. Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentraciones ......

h m h m h m

Ge

ilce

e

Pronyeecto

Ecu 91-011



CONTROLDEMINCAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEúlNGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Sga

BMÛ



C.O NTR IBU C IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
. . SERIE B

'
.'

Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasÄtucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio *

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Alternativos
La Campiña --

Corazón de Jesús UICAP . COM
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación LL
Gruposde Mujeres Sector:

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana I ote

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Calle: f..A ............

Comité Vecinal: ............

CONYUGE

Nombre: .......

Apellido:
.......

C.I ·

Resumen de la Tarjeta Anterior
Total Mingas .............................

Número de Personas que viven

. Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones ........

h m h m h m
Total Contribuciones .......

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



M

CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

ATUCUC
79/6 Ys/7t¾ - ité
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COMITE PROMEJORAS DEL BARäf0."ATUUÚÖIO"
R form do mediante ac eido Ministerial 02935 del iNoviembre dei 157

dosede«qeerdef«setase¿ poder cosse«,etta«e

CONTRATO DE COMPRA Y VENTA

Quito, 7 de mayo de 1991

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los 7 dias del
mes de"ma o de 1997, ante el COMITE PRO-MEJORAS del Barrio-
"Aiucucho , compqrecen el Señor Cahuasqui-Yepez Seg'undo Rafael
mäfòàde edad C.I. 100173843-2 casado con Efazo Guaman Silvia
dûýíanela mayor de_edad 0.I. 171199162-8 y por sus pro los de

echos.procede libre y voluntariamente a vender el derecho de
pòs.eáiôn y mejoras realizadas en el lote de.-terreno de 208 metros
daßfados, ubicado en ei' Sector ··UNION LA PÄZ, Calle 19, NZ 21
o.þ¾ 05 - 06 CLAVE CAÏASTRAL 42501 del Barrio."ATUCUCHO", Pa

rröguia Cotoco11ad, Provincia del Pichincha.

Por otra parte en calidad de Comprador, coëparece el jeñor -

Sarango Cuenca José Manuel mayor de edad C.I. 170807009-7, · ce
päces para celebrar éste Contrato de Compra y Venta.

Que para may.or constancia·,-acuerdan firmat al pie del documento.»

aa ez Se8undo,
.

. Sarango Cuenc' .M.
' Cy .

10017384.3--2-
...

COMI - ~C.I. 11Õ50ÏÖÒ-7

VTNúŠDÕR - COMPRADOR

ATUCUCHO
.

razo Guamin i.1Via .+

C I, 171199162-8
VENDEDORA. .....,.ŸŽ
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 2573

NT
U /

005 5''Escritura N.-

otar

Dr.LiderDetaGavilaneQuit -Ecuador

DECLARACION JURANENTADA

OTORGADOPOR: 30St MANUEL SARANGOCUENCA Y NANCYGRACIELA PINZON JI ENEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: 2 Gopias

GFC.F.E.R.ßFC./

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distrito Netropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia martes quince de marzo del

aWo dos mil once, ante mi, doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARGADD, DE ESTE CAMTON, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura .mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de

febrero del aWo dos mil ocho, comparecen los señores JOSé HANUEL SARANGO

CUENCAY NANCY GRACIELA PINZON JIMENEZ, de estado civil solteros, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad,. legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este Distrito

14



Netropolitano de Duito, a quienes de cono'tet"doy fe, y me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo

tenor literal que transcribo integramente - a continuaciòn es el

siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase incorporar una DECLARACION JURAMENTADA DE CONVIVENCIA,

comprendida dentro de los siguientes términos: Gue NDSOTROS, JOSt MANUEL

SARANGO CUENCA Y NANCY GRACIELA PINZON JINENEZ, ecuatorianos, mayores de

edad, de estado civil solteros, de ocupación Empleado Privado el

primero de los comparecientes y quehaceres domèsticos respectivamente,

con cèdula de ciudadania número uno siete cero ocho cero siete cero

cero nueve guión siete y uno uno cero tres siete tres tres siete cuatro

guión cuatro en su orden y domiciliados en esta ciudad de Duito,

conocedores de las penas de perjurio y la gravedad del juramento,

libreis, voluntariamente y por nuestros propios derechos BAJO JURAMENTO

DECLARAMOS DUE CONVIVINDS JUNTOS COND NARIDO Y MUJER desde el año NIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE y que de la manifestada CONVIVENCIA hemos

procreado tres hijos que responden a los nombres de: NARLON JOSt, DIEGO

ULICES Y SANDROABIMAEL SARANGO PINZON de trece, doce y diez años de

edad respectivamente. Es todo cuanto podemos declarar en honor a la

verdad. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de esta clase de instrumentos

públicos.- HASTA AQUI LA NINUTA, la que junto con los documentos anexos

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por el doctor Angel Jumbo

Jumbo, afiliado al Foro de Abogados, bajo la matricula número diecisiete

guión dos mil nueve guión doscientos sesenta y ocho. Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos



DR. LIDER MORETA GAVILANES

57NOTARIA * 2
CUARTA

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los camp cientes

por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unid de acto,

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de o lo cual

doy fe.-

x

JOSt MANUEL CUENcA c.c. O 8 O 0 0

NANCY GRACIELA PINZON JI

/ I

L IO.

A CONTINUACION ADJUNTO CORIAS DE I.08 DOCUMENTOSHABILITANTES.-



REPÚBLICADELECUADOR s a c
ECC NG E AEL E ROCIVIL, APELI.IDOSY MBRË$ ÒRE

- SARANGO RVAEZJOSE,LEOP
DUt CIUDADANIA No . . AFEi.UDOSY NOSORES LA .ÀD Ë

PËt. O
170807009-7 CUENCA JULIA RIA

N UC C

LUL FECHADEEXPRAG N
020-07-07

F (H c AG.VIEMI 964-09-08

r

CIO U ORIANA

REPUBLICA DEL ECUAC

IUDADANIA s.. 00EHACE DO
IN ONJIt!ENE2 NANCYGRACIEL B PIN20N FIASÁËÑÉ

LBJB16ALŸAS/0RiÄÚ.N TiiiENE2 T4:1ÀY
28""OCT BRE 0 Ë/02/Ë09

LO /
'A REN 70 537

E ÙB IC E ADOR - --

CONSEJO NACIONAL ELECTOR LC OE
--c.. .... CERTIFICADO DE VOTACIÓN . REPÚftl.1CADELECUADOR ..

EL.EdC Ng.S GEtË }̄/, c'té..:Úþ'lO CETTIFICTÕE WTil i

,,

p-, ilo - C der
058-0004 17080.70 Elecciones 14 de Junio del 2009

NPMTRO
. , ..

'
.

cecut.
.

110373374-5 245 - 0021
. SARANGOCUENCA JOSE MANUEL

. . .
- 2... . .. . , PlNZON JlMENEZ NANCY ORACIELA

o e
'

LOJA CALVAS
Pacv:NCIA C NTÒN
CHILE , . CARIAMANGA
PARROCUlA NA .

. - gCION Ivlultas: 28 CostxRep: 8 Tot USD: 36

Dii.BEGAC10N PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00041

07/07/2010 13:03:19180ÖÎ5
cu 00

ncA D

QUt

MA



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 2e 75
CUARTA

...TA AGUI LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto
Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la presente
escritura de DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR JOSE MANUEL SARANGO
CUENCA y SENORA y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA
debidamente sellada y firmada en Duito el dia de hoy martes quince de
marzo del dos mil once.-

r. 1 a loretaGavilmes '

NO flOCUARTOENCARGADO
Dr.UderMoretaGavilanes

Quito - Ecuador QUITO



EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RU.C: 1790053881001/ CONIRIBUWNTEESPECIAL/RESOLUCIÒNI 5368

Factura No. 001-006-2038809
A rizacióan SR 1d07823022133 o. de Control: 92764310-33

Valor a pagar: 31.19 )

04/06/2010 23/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: of
SUMINISTRO: 927643 - 2 SARANGO CUENCA JOSE M.

Cédula I R.U.C.: 170807009-7 04/06/2010

Dirección servicio: OE15D N57- N57-58 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4495
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRIÇO:
Medidor: 219348-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Përdidas en Transformaci6n: 0 %
Desde:0SIOS/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 21.71
m _.ActuaL_ _Anledar_ Gan:iumauntri COMERCIALIZACION 1.41 eEnergia 15950.00 15669 OC 281 Vwh I 21.71 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.31 g37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 et
2eha0cDU-0a7h00 LW

C iË_KÖl ELECWC ) 2¾

emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
axima KW C la Dignidad es de
axima en pico Kw c ERio 0100 -

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

all

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .a. mm.



EM,PRESA Ax10deAgaffoE1-24yAv.LasCass.R.U.C.:1790053881001/C08UVENTEESYCMunewtuou..=
ELECTRICA * •

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-2038809
Aéu raizhaacn ESRI 11d 2322133 No. de Control: 92764310233

lor a pagar: 31.19

04/06/2010 23/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 927643 - 2 i SARANGO CUENCA JOSE M.
Cédula / R.U.C.: 170807009-7 04/06/2010

Direcclôn serviolo: OE15D N57- N57-58 N57 ATUCUCHO N
Direccf6n notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 40 20-52-460-4495
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OÏROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n CONELEC 1.34
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.22 o
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: CC

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

(•)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 23/06/2010

CAR SC Bye 06/17/2010 12f30:24 PM 245533381

SARANGO CUENCA JOSE M. 1000927643105 31.1906/23/2010
****FACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR z..s. mm. y
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IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:PEREZ GUAMAN MANUELANTONIO

Cedula de identidad: 0601506256
4.6 Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,12 JULIO 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 8 Superficie: 197 2

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es QÍualo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación er) el últimõevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los-docußërifö ue acrediten el origen X

y tiempode posesión d&l tes
f) En caso de encontrase divorpi dòlà sentenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiza^dgdèl Ë istrador de la Propiedad

del cantónpuitgqùgcottguebeque el solicitanteno
es propietaÍiode otrotòtros bienes raíces dentro del
Distrito Métro dolitand de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:'
DO,C A ION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.

I



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PEREZGUAMAN MANUELANTONIO C. Identidad: 0601506256 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIAMOROCHO PILCO Cargas familiares: 6
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 20 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 116 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo PEREZGUAMANMANUELANTONIOportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0601506256, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzo del 2011

P IONARIO/A

177
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EMAAP-Q00110
DE ALCANTARTT AD AGg POTABLE E UITO

NUMERO DE SOLICITUD 005102029 3 a 18/10/05
CONTRATO DE gRVICIO No. 005100039 y

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte ,la: äËši ÑËžâÒëÕI.iTANA DE,ALCANTARÍLÌ.ÄÜÕY ÀGÚA TN)LË represen-
tada por .el señor (al:Dr. TomásaNieto Terán .. .g.. en ¿su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se e reconocerá como
ELA EMAAPO y, por. Otra el señor (a) PEREZ GUAMAN MANGEL
portador (a) de la cédula de ciudadania No 0601506256 yfo RUC . ,

parte que en lo posterj°LOT
Se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y .Volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

fl.. :N , .ec JMI &WDt0D YlUW Y BLM:¾:3NHaa; ,i:(rc1W, 41 .i\'t' LU
PRIMERA -,

ANTECEDENTES.-1.OL -- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la grovisi6n, de servicîos, públicês démidiliarios de agua potable.y. alcanta-

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020294 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ) ,Alcantarillado (X) , param elyinmueble ,

de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 I.T 478
Parroquia SAN JACINTO C Cantón, Quito, Provincj.a de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con.los antecédentes expuestos en la cláuspla an-
terior, La EMAAVyQ, se compromete para pon.EL Cliente, a dotar del servicio
de

.
Agua Potable ) , Alcantarillado (I) en el . inmueble - ubicado ,. en la

direcci6n señalada en la èláusuía anterior, de conformidad.con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta: Ciclo Sct Ruta Mnz Sec piso Upto Consumo Tarifa
52890682 14 52 • 30 21 3200 . 0 1 Domestico . Normal .

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior; pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0, 00 DOLARES CON 00/100

,
e ;

pagadera de la.siguiente forma:

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A - EMAAP-Q. -4. 01. - LA EMAAP-O, se obliga . para con
El Cliente.a observar lo determinado en la Ley Org&nica de Defensa del,Con-

sumidor, publicada en el Suplementoadel Registro...Oficial No,116 del.10 de
Julio del 2000, con relación a los servicios que presta y particularmente at

a) A þrestar el servicio en forma oportuna y eficiente; r

b) A eiltregar las facturas de:rconsumo por valores exactos, provenientes de
las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga dg
instrumentos de medición; : ..

- e,J. ,ww,

C 1

O
Primer

S Patrimonio
Ctilturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectugggy gge impigga 18 núrgga del ger-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la ÉMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A Ê'dfåtÑgiàËUlŠÀ"ŸËÌ$r'es à"oËÈiŸ1o"å¾àPsiivÏcÏ NR yË"e'Et'aá$ ËÃntro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
c'i$ 'sipor cilÏÄ á imputables a la EMAAÑAÖ

f) A entregar copias de las facturas d 665$Êo, cúÄn fŠ°ËÑ ÃolÌÖiËaá5
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
'"inniëðia£Ë Ëstèrigg 12 Ïob a : of n ano a ao a os :PSSWITO'iniASMOD

h) "f½epara?" Pà§oWeF ei DW£skäfina urnãáfãië "Jf äspautBo"ð &&ificar 'ale
cásûmfolor sobre la imposibilidà fèfòÊd &EdedeËž'Ál triè'didor påfä qué

c:%ste àõincione'diûna sitùâbiónf oup , so JAr»MMuu > EH e cL

i) A recibir pagos a cËËdifè, §Ãoà Ahticipådos, 'pie-pädos par iiie eiÃ76À"
tidades mayoreä aina óûota,.ado oW rd:mnaindo 90 o cos:> su r boa rey

j) A fábiar'inteËÑsäk-ú idaientíû sobŸe^ äldésopendiènt s y
k) Las nemáÈqûà cónståh eri la Leý y"èl Reglainent .

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
reäho's) oßligidiòn sy "prdhibicione%¾¾undámentâles eÏ©Öiiènté, a fii&à?dèl
los 1%stÃblecidés "en la Constit úción ' Politica de'la Reýública, tiatados o'
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re->

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

a) A recibir los servicids 'en forma oportuna y eficientël'
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicioâ þðr deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan poi fäl€à dè eaudál;
d) A sdgùir las accioneëRadministrätì¾àë-y/o. judiciales" que (YEõrrèspondan9
d) "A sölicidär copias de las "faoturäs de pago por c0nsumo del sèrvicio;
f) A exicjir fàintetyrds:o deŸolucionFé! poWenóbros en xceso, siempre qu sean

debidamente'comprobadds? 3 , t.I > 't I --or i c:-c a

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A préciutelar y acufnañía'à inst'alaciònes a trävés del los ciiãles fobtiene

el 'se Vicio') aniväõ'iño dè los medidòYes iristalados; kr! i ROJULika

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
' zos"acordadaë•; i s a s. tBS sw - .;D. .ODan ont A alal i umai :wuL .

c) A u ilizar = los servicos en forma responsable, sin afectar a su pèrsona;
familiares y demás miembros de la colectividad;/2- ' O ,

" Elu

d) Aidäoñoëëfþagos-adicioñáles þor mejora del servicio, mora en el.pago y
otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-O, ordenan-
zas o cualquier norma de car&cter obligatorio; y,

) A no obstaculizàr/à 21 'du fùncioriarios i o wäriipleados I dé TIA 'EMAAP¥Q, £1.41
- fectura de1>dondumo3del'servicio u-otros que sean necesarios para 2a me-

jora del mismb o ampliación ile f las redes -, , "'r a

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiõñes clandestiñas; antes de3ser instalado el medidor;
b) A nd'reãIizar derivadión"alguna de una coneki6n legalizada a diferend

' te irimuebie; , a vu , « :rv . i

c) A no "manipulat"'el"rëgistro del medidor y 1 *

d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-
ción previa y suscripción del respectivo contrato een la EMAAP-Quito.

2



.EMAAP-Q\0UITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAIDRES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que reaiizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto eláborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protecci6n del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

· gula la prestaci6n del servicio de Agua Potable C ) Alcantarillado CK).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva ei cierecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de mãnêta difëeëñte a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCIONDE CONTROVERSTAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebraciôn del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cidusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en t o u contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metr olitano,el 18/10/05

REGISTRO DE PAGO

2005f01i 179 51361 0051000343

3

( Púmer
Patrimonio
Culturdde
laHumanidad

AvMarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yARLasCasasRU.C.1790053mfŒf7RIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA AK10deAgosloEf-24yAv.LasCasasRUC179¾53¾fœf/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNA5368

ELECTRICA ELÉCTRIC
QUITOS.A. QUITOS.A -

IFactura No. 001-006-000191189 Factura No. 001-006-000191189
,

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorización:25/01/2011 No. de Control: 92837418-19 Fecha de autorizacion: 2510112011 No. de Controf: ' 92837418-19
Vålida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 7.35 válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 7.35 -

'

05/02/2011 22/02/2011 05/02/2011 22/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 928374 . 9 | PEREZ GUAMAN MANUEL SUMINISTRO: | 928374 - 9 | PEREZ GUAMAN MANUEL

Cédula I R.U.C.: 060150625-6 05/02/2011
Cédula I R.U.C.: 060150625-6 05/02/2011

Dirección servicio: OE15C LOTE -167 NS7 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15C LOTE -167 N57 ATUCUCHO
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4390 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4390
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 241035-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.71
Desde: 04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6.45 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.02
I Descrioctôn Actual Anterior consumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7he0
- 2h00

12478.0C 12385.00 93 h 6.4 CP.
.yEC -

-TOTALpTROS VALORES A PAGAR (2):
2hOO-07hü0 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwur C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
emanda Cliente -AÛSERVICIREl;ECTRICO (i) RTŽ

Maximaen pico KW \ C 9 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 4.4

1 24
otrosvalores a pagar (2): 2.9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETF CJON-1% 0.00 3 5 1 7 2 US
* * * Pagaghasta: 22/02/2011

CONCEPTO VALOR 2 O 11 O 2 2 4 Ñ '
TOTALVALORES PENDIENTES:

Illillimi
Mar Mr Mer as ad Ap sepen omOcEnsFe

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



, COMROROMBORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
.. c4 '

Creado con Resolución Min1sterial N.-OO297del22de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembte de 1994

Quito,10 de marzo del2011

CERTIFICADO DE HABITABH JDAD N••-00.04M

A petici6n verbal, del núcleo inmiliar mnctihüdn p0r-

Apellidos y Nombres . Cédala de Identidad Estado Civil

PEREZ GUAMAN MANUEL ANTONIO 060150625-6 CASADO

MOROCHO PILCO MARIA 060267861-7 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmmtes nos permitimmecertificar que el núcleo ormiliarantes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz.No. 116, NS7-57 LoteNo. 08 desde hace aprnrimadmnente 20

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Idenddad Catto Teléûmo Sector Firma

rmMdÂ- ""0'*" 'N° 100 9-Ÿ-b"g; Morador MJO:Ÿ3i CÁn Û·d

up>Ñmaa¾ s eo i7043.£380-5 Morador 34IO 28 Û OnÁn
3aola /norpoJoatymPclyteto osoigS ggsj Morador g(3:398 ODido La Yh2 / .a digo

Pin;ooJimenes kney BraetelQ tid373ml-5 Morador 34//-Se JnichAoŸa?

Luis Robles NarcisaIdin MariaGranda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL

Nota: El mencionado inícieo inmili=r puede hacer suo del gurende cereirama, enin..man paam que V
al proceso de identificación de los legitimos pometinn=rinedel Barrio Atnenran, de comprobarse que la informarion
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda munmaicamente anulado.

Dnesmu•ntn solidaria, restringira galinilo y de i...mrm.s. =manrirma por gnate dei fr==ile del Barrio
Atucucho

DireccMn:Barrio ATUCuoto calle225/N TeMfono: 3410097/3410858/34100757/098354794/099264200/095845684



JR'-Estudios e Investigación
ONSUI.TOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

: 084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: JIMENEZ GONZALEZ JOSÉELIAS
2.- Cedula de identidad: 0400821823

Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 14 JULIO 1925
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 9 Superficie: 98 m2,

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'òasados;3
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo' X
c) Si viveen Unión Libre, documento que gespaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos,quiácrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciabolasèbtencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadö':gl Rggi rador de la Propiedad

del cantón Quitoque comþrÙetieque el solicitanteno
es propietario de ökp lÎòtr$ibienes raíces dentro del
Distrito MÑropilitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION ÛÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrad por.

I



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JIMENEZGONZALEZJOSÉELIAS C. Identidad: 0400821823 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: S1
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En laactualidad poseo el único lote en: MZ.116, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo JIMENEZGONZALEZJOSÉELIASportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0400821823, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin rec sterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzodel 2011

POSl¯ IO/A

00
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. POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO
SKCTORUNION LA PAZ

.2590

PARROGUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÒN

DOC.NUMERO: 31 FECHA: 03 de agosto del 2006

040082182-3
NOMBRES: JIMENEZ GONZALESJOSE ELIAS CEDULA ---------------------

CONYUGUE
________________________

CEDULA

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 480 MANZ: 21 CALLE 20 CASA

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 95.59 m2 COLINDANTES

480 42501 NORTE mS cho Gualli María
-------------- --------------~¯

SUR

ESTE n Sy e gnoggge)
OESTE p.m. Sra. Ya chali Juliana

Construcciónde 72 metros,hormigón - 1 planta
OBSERVACION : ----------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N° 971 del 20 de juniode 1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

Luís Culqbi a'rios Ara ón o Farinango
170445583-9 170624707-7 100156875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provi cial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.



EM,PR.ESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.lasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUFNTEESPECIAL/RESOI.UCIÒNNo5368 EM,PRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasas.RUC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNWo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUlTOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000191190 Factura No. 001-006-000191190

e e
aún Sd

cion:
091180 5

No. de Control: 121199301-0K e a
daedaónsn clon:1 91 s

No. de Control: 121‡99301-0K

Välida hasta: 31101/2012 yninr a pagar• S 48 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 5.56

nutnotonis 77/07/2011 05/02/2011 22/02/2011 -

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: | 1211993 - -3 i JIMENEZ GONZALEZ JOSE E SUMINISTRO: | 1211993 - 3 | JIMENEZ GONZALEZ JOSE E

Códula I R.U.C.: 040082182-3 05/02/2011
Cédula I R.U.C.: 040082182-3 05/02/2011 '

Dirección servicio: OE15C LOTE NS7-45 PB 1 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15C LOTE N57-45 PB 1 NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-4400 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4400
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: . Residencial (Baja Tension)

,

' Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DE( SgRVICIO g(ECTRICO: ' OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor ;Ü0842-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 31.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

i LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.18 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.73
I Descrioción Actual i Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7h0 h00
851.0C

,
790.00 61 Kw 4.1 SUBSIOD CRUZADO - 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4

2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.26
am ndaa

Cliente
Kwhr C

Sg¶¾ NË

en pico Su abaoCp laesariefa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 22/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 02/21/20ti 11:50:14245560844
MOcEssF.

JWlENEZGONZALEZJOSE E 10012119930125.5602/22/2011

ww" FACTURAPAGADA""

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



001 A
O esol o 1 e rode 7

wmemaapqgovec - Atenci6nalcliente: 18100-1242424I 2994400/ Ext.5025 I 9

OWITfAN': 5288&953 Rucici: 0600821823 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 30 021 03210 , 00 01

3LIENTE:J I MENEZ GONZALEZ JOSE EL I TELÉFONO: g
CONSUMO(M3) g N.DEP O TARIEADomes t.i co

3IRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 20 LT 680 FACTURAClÒNReal SEC.ECg.
>LACAPREDIAL: N57-&5 SECTOR: COTOCOLLAO
PDEMEDIDOR: 605363A CTA.ESP: 0 DESCRI IÒN VALORUSD

AGUA 2,51
ALCAN ARILLADO 0,97.

2011-01-19 166 2011-02-17 155 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,51

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD &,71
10-02 7
10-03 2
10-0A 9
10-05 13
10-06 12
10-07 11
10-08 125 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-09 111 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-10 8 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-11 10 FONO 1-800-262426
10-12 8 \ --

11-01 13 'ww

11-02 9

I C ISUBTOTAL 6, 09SGSEIAguaPotabladeesta
FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% · 0 s 00

impresa Públicationecertlilcaclðudel L2 0 1 1-02-17 20 1 1-0 3-03 MESESDEÜDA
:umplimiento de la normaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 6 , 09



TRIAUNAL ELECTORA1, DEL BARRIO
ATUCUCHO

eförÀãdoMediante Acuerdo Ministerial 2$35 25 93del 10 de 19ovienbre de 1994.swaa«<,aurew á tee~.
BarrioAtuench

Nombres:

llidos:

cho

8



MUÑICIPIO DEL
DISÌËÏÏÔIÑÍÉT~ÉbPOLITANO

DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

.. ...
SOLICITUD DE 3NFORMACION CAT4STRAL URB.ANA Y RURAL 259 4. . . .. . . . . ... . . .. .

.

DETi3babin3 Blubsa isiqo] .s

D CTOR DE AVALUOS Y CATASTROS osibšÐ .JanI obe hitisa . .a

Presente.- mahme m ÛËÛ0,40'
, ., aobsdo2qa toaniq \ nòlonianoa sh oviiinnet ei.-m?

.,

V Poborimos accelq v asar,asbzO
1. DE DATOS.. REQUISITOS 2. RECTIFICAGONDE DATOS '

. ¿ REQUISIT S
.

noomanoxe sh obionit -67

PROPIEDAD MUNIGPAL asteilthØr .½&
- 2221 - shsasioqifi sipde2 o

- AD3UDIGAGOTFAJAS y 4e 2;þo;s aonsíq V-IEKONúRA00NdEUmúAñosho mieiji,11,12:
- ARRENDAMIENTO I i : - EKON. Y REB.BIPOTEgS, . a g1,g,3,1.6
- COMODATO F' s - EKONERAGON DE IMPUESIO E¯¯I

1,2,16
- DONAGON 1 - SOI.ARNO EDIFICADO I I 1,2,ry,o),1o

- CONTRIBUCIONDE METORAS L___J 1,2
- OTROS(Especifique.) L__]

DATOS ACTUALES

NOMBRESY APELLIDOS é '? I N --f/ j'/ 5
CEDULAGUDADAMA O pp 1‡'2

CALLE L A N°. CASA LET:CASA
BARR10/URE /V A No wrTOR

GAVE cmaSIlt4L W. PREDIo 3 74' WQ
CROQUIS DE UBICACION

N -

-

I.c'tg* -( t,

TRAMITE:

..
FIRMA CO UYENTE

Disanoelm asida

NOTA:Ver requisitos al reverso de la '...ja .

•lu.uma MUMOML"



D I AH MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atencl6n al cliente: 1 - 800 - 242424
CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 281 del 23 de Eriero de 1997 Fac tur a Nr o.

RUC:1760009370001 AUTORI2ACfÓNSRINd106075905 VALIDOHASTA ASosto 2009 001-013-35l.2001 -AEMAAPOTIENE

CERTIFICACIÓN ISO G001
CUENTAN°: 52881.953 RUC/CI: 01.00821823 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

t& 052 30 021 03210 66 66
3LIENÌE: J I MENEE GONZALEZ JOSE EL I • TELÉFONO: O

CONSUMO (M3) 0 N. DEP O TARIFAÛOE Si i C
JIRECCIÓN:BAA'TUCUCHO CA 20 LTI.80 FACTURACIÓNÑEl SEC.EO.
LACAPREDIAL: N57-l.5 SECTOR: COTOCOLLAO

9° DE MEDIDOR:A05363l• CTA.ESP: O cióËL
IENTE S

TASA N NOMENCLA. EMOP 0.38
2008/12/17 20 2009/01/21 20

PERIODO Ma
-EST I MADO CL I ENTE-, CON LA08-01 0 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA

08-02 0 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
08-03 0 DE PAGO, SE EVITARA LAoa-ot. 00052884953II P I ON DEL SERV I C I O Y 4, TU lu
08-05 & Ð POR JUICIO COACTIVO ooa-os 88772 USD A A D

A- 2009/01/28 2 48
08-09
08-10 108-11 008-12 0

I - SUBTOTAL 2.68
I Agua Potable de

FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTo IVA og 0 . 00
EMAAP certificación del 20 09 / 0 112L 2009 / 02109 MESE DEUDA
:umpli de la norma 1NEN1108 E EMiM:Ifibul Wi l-IBIMMIdi:IM:l:IRILM:leMil:su teless - TOTALA PAGAR USD • •



EMPRESA liv 10asAgoto E1-24yAv.LasCasas.R.a C.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAI./RES0g/ClgV 68 .E(PRESA Av 10deAgostoE1-24yAKLasCasas.R.8C.:1790053Ë81001/CON1RI8tlYENIEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5388
ELECTRICA

, , ELECTRICA ,

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1467621

QUlTOS.A.
Factura No. 001-006-1467621

át a
haa

to n ro
0 00

0" N . de Contro 12119930 -59

c n d0 00
0 No. de ContÊol:121199304-59

V or a pagar: .74 Valor a pagar: 2.74

16/05/2009 25/05/2009

INFORM4cinN DEL CONSUMIDOR: INFORIAACION DEL CONSUMIDOR:

SUMIN1STRo: | 1211993 - 3 | JIMENEZ G NZALEZ JOSE E SUMINISTRO: 1211993 - 3 JIMENE2 GONULf¯Z JOSE E

Cédula I R.U.C.: 040082182-3 06/05/2009 Cédula I R.U.C.: 040082182-3 s, 06/05/20

Dirección servicio: OE15C LOTE NS7-45PB 1 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15C LOTENS7-45 PB 1 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4400 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-4400

Parroqula - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial {Baja Tension)

Si IMINISTRO flFI. SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 510842-HEX-AM Factor de nialtiogaClón 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUGTENTQLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipai y Resplución CONELEC 0 17
Desde:03IO4/2009 Hasta: 05/05/2009 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.09

------
-ggggs,--" -i Ÿalorefi VALORFACTURABLE: ' 0.75 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.34

sÑÍnNn Actual I Anterior )CongUnid COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 0-i2hÑ
136.0 125.0 11 SUBSIC CRUZADO - 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

ÝÌÏÖ0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.27 CC
- - ÏOTAL SERVICIO ELECTRIÓO ( )

TOTAL A PAGAR
Su ahorro por la Tarifa de alor servicio eléctrico (1}: . 1.1

VALORES PENDIENTE DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
,

Pagar hasta: 25/05/2009
CONCEPTO ALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

unas muum
UKAS

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR as.am. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR Â,.,4,,7
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· 4 .. DIOCESIS DE TULCAN

CERÏIFICADODEMATRIMONIO

MINISTERIO PARROQUIAL DE

La Matriz de San Gabriel. JÛÛ

Fecha: 24 de Noviembre de 2006.

El infrascrito Párroco certifica que en el Tomo 08 Página 32 2 '

N° 91 del Libro de Matrimonios de esta Parroquia, se encuentra

inscrita una Partida con los siguientes datos:

NOMBRES DE LOS CONTRAYENTES:

ir. JOS2 ELIAS JIMENEZ GONZALES.
(Esposo)

Sra. MARIA LAURA ENRIQUEZ .

(Esposa)

LUGARY.FECHADECELEBRACIÓN: La Matriz de San

Gabriel a 30 de Diciembre de 1957.

FUERONTESTIGOS(Padrinos):,Tuan López y Filomena Gonzáles.

CELEBRANTE: P. Wrarrio Santeli .

Son datos fielmentetomados deloriginal, al que se cá ecesario

SERVIGIO -

Lo Certifica, PMTom.

PÁR O



REPUBLICA DEL ECUADOR

,

DIRECACON EhlE DE REGISTRD CIVI I I CI CION

N9 0249962 PARTIDAD DE CO

CERTIFICO: Que en el Tomo 1-,Pág. 92
, Acta 92

, del Registro de

Defunciones de San GaËriel Cantón. Mont(f ar correspondiente
al año y nog consta I,ainscripción de f.AnŠK MARTA F'NRTGIFW

de estado civil di.vorciada de nacionalidad
=cua nri,ana edad nehanta y cinco Cédula N°.04O1355151

hijo (a) de
yde Rosarlo Enriquez;
fallecido (a) en SÁn Gabriel
Cantón ThoritÔfor

Provin ia de Carchi el cuatre
de
CAUSA DE LA MUERTE

Cónyuge sobreviviente

OBSERVAC10NES:

San Gabrie l, a 24 ie bre del, 2.006

revexpMLM
JEF San 'Gabriel



- COMITEPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
. ce> Creado con Resoluciôn Mildsterlat it-00297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuesdo Minishedal N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 2600

Quito,28 de febrero del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.0258

A peticiónverbal, del núcleo fhmitinr constituido por-

ApelEdesy nombres CáduladeIdentidad Estado Civil

JIMENEZ GONZALEZ JOSE ELIAS 040082182-3 DIVORCIADO

El Comilé Promejoras y los abajo firnemium nos permitimns œrtificar que el nûcleo tomiliar anies descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz, Mz. No. 116, NS7-45 Lote No. 09 desde hace aproximnanmente 21
aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombm Idea ddad Casy,o Tel&omo Sccier Firma

7 PÍncman ÛËga ifiaWbsp Mondor 3412546 //nfo'nla/Paz

SARRIO AT

Se =
, ..,« a Paa

Luis RoNes Narcisa¾ María Cuanda
SECRETAMA REPRESENTANTE SECTOMAL

Nota: El mencionado nacien fierna puedebaccr uso del R mristir=rira M paa trar=izes que courspunrinn
al procesode identificación de los legítimos posesionariosdel Barrio Atucucho, de comprobarse que la informaci6n
emitidapor el titularsea falsa, elpresentedocumentoqueda automáticamente anulado.

Documento solidain, restri y de i.....r..m. ....1..·;{.., por passe del em Pro -jn- dei Barrio
Atucacho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCaße 22 SJN Teléfono: 341(MMr/J3410858/341Œ0757/098354794/099264200/095845684

15



R tudi e Investipción 6 Û1
CONSULTOR INDEPENDENTE secretariade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN RRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CHACHA GUALLI MARÍA NICOLASA
2.- Cedula de identidad: 0601432958

Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,26 ABRIL 1957
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 10 Superficie:104 r 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òa dos';-
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' ,

' X
c) Si vive en Unión Libre, documento que '$aldetŠlsituación.
d) Copia del certificadode votación ertel último4vento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos u'e'a'creditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciido/asentencia de divorcîo

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizad6 0 I Registrador de la Propiedad

del cantón Quitd'gue comprue6e que el solicitanteno
es propietario de'ofrp u"ètr$s bienes raíces dentro del
DistritoMÖropŠlitao$dÉQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO U E AC ON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

h ~ QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrad por.



H ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHACHAGUALLIMARÍANICOLASA C. Identidad: 0601432958 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: VIUDA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: ¶¾ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO____Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.116, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo CHACHAGUALLIMARÍANICOLASA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0601432958, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 16 de marzo del 2011
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EMAAP-QiOUITO 2605
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020346 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000398

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) CHACHA GUALLI MARIA NICOL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601432958 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020346 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 19 LT 479
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52875571 14 52 30 21 2880 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 18/10/05

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51416 0051000398

3
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A.reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandest‡nas, antes de ser instalado el me4idor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP guitg,

7



EMPRESA AV 10deAgoslag.24yAKlasCasas.II.U.C.:1790053881001/ E GAL/ŒSOIUQdNMLS368 EMPRESA .. Avf0deAgostoE1·24yAv.larCasar.RilC:1790053881001/CONTIUßlllENTEESPECIAL/fiESOLt£IdWNo.5308.
ELECTR1CA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 0 1-006-1070424
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1070424

ál
haa an ESn ro11d0782322133 o. de Control 92764508 -40 â

haa tóaESn
r

11dC78230212133 No, de Control: Of70.4508-40
lor a pagar: 3.57 Valor a pagar: .5T ,

' EORMACION DEL CONSUNIID0R: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
buM1NisTRO: 927645 - 9 CHACHA GUALL1MARIA NICOLASA SUMINISTRO: ( 927645 - 9 CHACHA GUALLI MARIA NICOLASA

CéVulilR.u.c.: 060143295-8 06/04/2010
Cédkla/R.U.C.: 0 3295-8 . 06/04/2010.

DireocÍËnservicio OE 5D N57 42 PB 1 NS7 ATUCUCHO DGeción to 19: -12 28 i NS7 ATUCCOW
Div.deidn notifk.Wión. Domiciio DireccMn notifica::ión: De.
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460 4485 Plan/Geocádigo: 40 20-52-460-4465
Parroqtúa - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

, . . Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO.DEL SERVICIO ELECTRICO; OTROS VALQRES A PAGAR:
Medidor: 225803-KRI-A Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.19
Desde:04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios . 1.20

LECTURAS Valores : VALOR FACTURABLE: - 1.97 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.46

DRcéloan Actual i Anterior ConsumolUnid. ] COMERCIALIZ.ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 5447.00 M18.OC 2 Kwh 1.9T SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): * 11507h00-22h00 Kwh 0 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.13

ižÏiõÒ-07ÏIOO Kwh O l.V.A,(0%) 0.00
Reactiv I Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.03 r
Demanda piente KW 0 TOTAL SERVICIÒELEQTRICO (1): 1.72 OTAL A PAGAR
Maxima KW . 0

.pico L -----.... --. ...-- Su ahorro por la Tatifa de Va or sen 10 eléctrico (1) 72

.13 UDp .
0.03 OT L( ( )

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: A RARETENCION 1 o 0.0
Pagar hasta: 23/04/2010

CONCEPTO VALOR ,

con

TAL VALORESPEND!ENTES:

CHACHAGUAi..UMARIANICOLASA 1000 m 2.
*** FACTURAPAGADA *

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente:1800242424I2994400IExtSO2512994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnemde1997 F ac tu r a g|t. """9 -¾

RUG..1z68154260001AUTORIZAClÒNSRINo.
' 0819A383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-0 -- "°¯

CUENTAN*: 52875571 aucici: 9601&329Š8 i ClCLO SECTOR RUTA MZ PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1& 052 30 021 0 00 01

CLIENTE: CHACHA GUALL1 MARI A N I COL TELÉFONo: 0
CONSUMO(M3} 13 N.DEP Q TA

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 19 LT A79 FACTURACIÓNReal SE C
PLACAPREDIAL:

N57-42 SECTOR: COTOCOLLA0
N DEMEDlDOR: &053662 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÔN VA USD

AGUA ,63

ALCANTARILLADO r- ,402010-05-18 512 2010-06-19 525 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N,NOMENCLA. EMOP t|rD,92

PERIODO M3
09-06 - 609-07 909-08 1209-09 109-10
09-11
09-12 10 -FACTURA' SUBS IDI ADA- CONSULTA ·

10-01 13 DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE10-02 12 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL10-03 11 FONO 1-800-262A24
10-0& 1410-05 13
10-06 13

SUBTOTAL 8,05
SG FECHAEMISlÔN FECHAVENCIMIENTO | VA 0% 0 , 0 0

EmpresaPúb
cA

e il i del 20 10-06-19 20 10-07-0 1 MESESDEUDA
mplimlentodelanormalNEN1108 rnilaTeMIJir.M?idhia.faldiddeW:Wen1dutefameldiE.Tex.fs1AI±Jel:Mad:idEdeddelmeless 1 | TOTALAPAGAR USD 8,05



C 3ANIZAClgES: INSTITUCIONELCONTRIBUCIONES SERIE B . .

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas .
.

Tarjeta.Coniunitaria BarriO
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUÔUCHO"

)OO . ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña

Oxt bn-e CorazóndeJesús EspaciosAlternativos N°
4-044 Sgso ElCisne UlCAP

LaderadelCisne
h.ororAu Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

y 4, 500 UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEF&¿: n Gruposde Comunicación

.qq SOCpe Grupos de Mujeres CAVIP
Sector: .Y.. .$.P.....$...B.h.............................

onor - En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: AÑa.......Lote: ..ÁO...................

eAAS 00p
CONTROL DE CONCENTRACIONES Calle: .. ...O..f.::.I.S.x.O...........................

Comité Vecina1: ...........................................

scc CONYUGE

pe I o: ............. ............. ..........................

C.I. : ............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos d6venes Niños
b Tes 86"°

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

a aca Gentileza del Proyecto ECU 91-011 .

son:Ro



CONTROL DE MINGAS CONTROL,.3DERNGAS CONTROL DE MINGAS
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Cod ¾ndolEcuador -

COPIA INTEGRA NA¾ Ñ\ÄÏÑ\. DEFß

REPUBLICA DEL ECUADOR
IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IIfENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDE DEFUNCION- Tomo...1.............. Pag. .....WN......Aoia ..........92.....

QUITO , gouxNGRA ' VEINTS T UNOEn ...............................................; provincia de ....................................... hoy dia ................,............ de
.......Ñ Ÿ...................demil novecientos ..Ñ.NWA..I..Ñ.R.Ñ............El qu6susefibe , Jefe de Registro Civil, 62ti6à-

de la presenie acta cle inscripcicinAela'cÌeÌune13n$e:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....A.Ñ.46.9..RÑÑ.R.. .$.T.ÑÊ............................................sexo:
.........NE. . .................. Estado Civil ...........UAÑA.$.................Edåd ........ .Ë.$.$$.................äfiòñ.
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ........... .R..RAG. .................................... NOMBRES Y APELLIDOS
DE' I..AMADRE:.......................................NARIA.ÑATATAIA.................u.Lugar del fallecimiento:....... ,,ggA

................................... Fecha: .................;OATOROS............... de ........................Ñ Û................. de m11toVe -

entos -.....9Ê.9...I..6Ê$...............El-canyuge sobreviviente se llama ..MA.. À .................................

..................................... ...........u....... Öausade Ïa muerte ........GON.A.$..DNÑ¾AQÂÛÑ¾..........................,
Solicitó esta inscripción: .... .. . .É...Ë. ..ÊN................,.............................................. con Códula -

de Identidgd Ne
.... . .$. . ................. domielliad... en ........ . ................................... ...............................

OBSERVACION,ES
GAvsA gia la WERTS: IlUtonakWAiiiig12AI.. TRACTUÉAg OR R

CONF OEACUDOÃl.MiiCULû

lóN GENERALDE REGISTRO CIVIL,
-IDENTIFICAOlONY OEDULACION / / 6

i o
2 O 1 1 14. 2. 2011

ARCHIVODELADIRECCIÓNPROVINCIAL
ÒUITó - PiõWÌÑÒHA .
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IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / TerritorialHábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidos completos:AGUAGALLOAULLAJUAN
e.- Cedula de identidad: 0602446254
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO, 01 DICIEMBRE1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 11 Superficie: 107 n2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so casaâos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación gnsel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Îosdocume'ntoÑueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorËàdola,sentencia de divorcio

o partida de matrinadnio.
g) Certificado actualizado deVRegistrador de la Propiedad

del cantárÛQuiÍóque ooÑp'ruebeque el solicitanteno
es propiÃtèrio'd'e'oÏŸu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metr'o'politaiío de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO'GU EÑÌACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 22 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AGUAGALLOAULLAJUAN C. Identidad: 0602446254 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAGUALANYAGUACHI Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X Enla actualidad poseo el único lote en: MZ.116, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo AGUAGALLOAULLAJUAN portador de la cédulade Ciudadanía N° 0602446254, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 16 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A
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EMPRES'WTROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUA""ABLEQUITO

M QUITO MATRIZ: Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Jtalia - Apartado 1370E AAP www.emaapq.com.ec<httpAwww.emaapq.com.ec>- Atenciónal cliente:1 -800 - 242424
ispilikimmitammediriplasi non La EMAAP-Qtiene certificacl6n ISO9001

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

AUTOF.'I2 ON . No:: 1106075905 Ma.1:i..::!o hasta::2OO9/OS/31
CUENTA No.: 52878967 Fa..:::tl..f.ra. Nro:: (X)1··-O13···2273696
CLIENTE:

RUC/C.C.: CICLO. SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
DIRECCIÓN

I:44 NTUCUCHO CA 19 l...ï 481 i & "9 ' :20 :::·1 ::N 3 i
PLA0A PREDIAL:
SECTOR: .. . ,

. -.. . CONSUMO M3: . TARIFA:CI.Tï'OCOl...L.AO 38 D,:::Im
MEDIDOR Ño.: CTA. ESP.: - FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

LECTURAANTERÏØA^^-' ·':LEGTOMAACTUAlt>'-" 0·-1-- -o-"""

DESCRIPCIÓN VALOR USD '
17:l. 32942 1422 l.lt:::D

9/2O 99O:::·nc :A !"(-4 to 1WS SAL.DO¿.,:gi ,t'ýiBADO 33, 4·6
AGUA 1'?,71

CUENTA DE DÉBITO BANCO AL.CNsUARÏLI.ADO 6 ,84-

ADMIN., CL.IENTEF 2., 1O -I

FACït..lRA VENCIDA 2,30 g
INïERES MES O.,28 9
TABA EMOP O.,38

-I

D

REGISTRO DE PAGO

FECHA EM S1ÓN FECHA VENCIMIENTO ' MESES DEURA¥:) ¼

:>oor 1 o T;¾iMi DT A , ,
--, TOTAL A PAGAR USD ,- ...

ElnunaæPotaab 1EOM8AAP-Qtienecertific 6 Im epto



EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAK LasCasasR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/IŒSOLUDÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNA5368*

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS A Factura No. 001-006-3789965 QUITOS.A.Factura No. 001-006-3789965

u c n
nr

d0 00
0" N . de Control: 149438919 KB à

rahaa
a ro

do
0" No. de Control: 149438919-K8

V lor a pagar: 2.16 - Valor a pagar: 2.16

16/10/2009

/INPURMAUiUN UtL GUNSUIVilUUR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1494389 - 7 i AGUAGALLO AULLA JUAN SUMINISTRO: 1494389 - 7 AGUAGALLO AULLA JUAN

Cédula I R.U.C.: 060244625-4 06/10/2009
Cèdula I R.U.C.: 060244625-4 06/10/2009

Dirección servicio: OE15D N57 32 PB N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15D NS7 32 PB NS7 ATUCUCHO
Direcclón notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4475 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-44T5
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OT VALORES A PAGAR:
Medidor: 580572-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.11
Desde:03/09/2000 Hasta: 03/10/2009 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.09 ,

LECTUR \S VaÍoros. VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0 26
Ï¾Œoción Actual I Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

gia 1.0 1.0ç C SUBSIO CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22600107h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 c

mn a Cliente
K r TþÌÄ¾SES IC)9 Tii7

Maxima KW a . et TOTALA PAGARxTúiã¯eipÍcT Kw 0 Su aho esarlefade Valor servicio eléctrico ( ): 0.70

9 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASEPARA RETENCION 1%: 0.81
Pagar hasta: 23/10/2009 -

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

soon :noe sosot:2eoo

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Aví0deAgostoE1-24yARLasCasasRUC:1 CONTRIBUVENTEESPEON/IESQLU0NNo.5388 EMPRESA Ax10deAgastoE1-24yAMLasCassRUC.:1790053881001/CON1RIBUVENTEESPE No5388

gyCTRS.C OSRI 11066LO61006-3789965 1 Ehumans. co"st..:,=,.Nnsm 11066001 06-3789965

válida hasta Enero del 2010 válida hasta Enero del 2010

No.Control: 149438919 K86 No.Control 149438919-K6

COPIA- EMISOR . . RECAUDACIÓN | COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsl

tha C ncepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LlgaBarrlalAtucucho FronteJuvenll "ATUCUCHO"

d/ ComitésSectorlales LaIglesla
Smr LaCampiñar

I A CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

d
aædel

Cisne
A6Pto

ECU91-011

,
N nu

desúsdelGranPoder
UniónLaPaz MunlclplodeQuito A TUCUCHO -

he LaEscuela UNICEF
PRES GruposdeComunloación

GruposdeMujeres CAVIP --

Sector: .. ..au .. ..... . .. .......... ............

- En caso (e pérdida costard 1.000 Sucres. ro
Manzana: .. Á...S....Lot : ...... .J.. ............

hoe / /'on CONTROLDECONCENTRACIONES ... B..-.......-....-...............-......
PRE DEN TE

Comité Vecinal: ...........................................

CONYUGE
Nombr e: ... .. . ...............................

Apellido: . . . .g. . ......

Resumen de la Tarjeta Anterior
, Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 / j
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemslha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrla!Atueucho FrenteJuvenil -

"ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampilla
Corazóndedestle EspaclosAlternativos N° 0$
ElCIsne UICAP

J t1
ddeGCrnMPoder ProyectoECU9i-011

OOO ""lE6nLaPaz nlclplode Qulto

GruposdeComunicaclón >"
GruposdeMujeros CAVIP coroc.

Sector: .... mMir..... .....................

- En caso de pérdida cogará 1.000 Sucres.
.

Manzana: ....t.l.-.þ...Lote: ......l. ..f.............

CONTROLDECONCENTRACIONES Calle: ............ts............................................

Comité Vecinal: .......................................

Nombre: .......... .. .u.& .t2. . . l.

Apellido: ...... ..4.R.................................
C.I. : .............O..4A..if.f..¾.25..<.ý............
CONYUGE
Nombr e: .... a.m................................
Apellido: .. .u.cÂ¾:1.... . .......

C.I. : ..............P.ÁR..Z.d....q.L...2..¾...9'......

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas ... A...............................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Concentraciones ....................................

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 Ù j / J
CO
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.in 2622
JH -" Estudios e Investigación
CONSOLTOR INDEPENDŒNTE secretarra<ie ordenamiento
Orb. Cafcelén - 022470384 / Territorial,Mt>itatyVivienda

084,023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GUALAN YAGUACHI JOSÉANTONIOY ANAR
2.- Cedula de identidad: 1719483370/ 1721810826

Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,16 MAYO1983/ PICHINCHA,20 SEPTIEMBRE DE

1989
4.- Estado civil:CASADO/CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADOlESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.-MDaOCaU 6TOSPNRELSNT1A2DOSSuperfic e: 1

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si non,cas'àdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vluôálo
c) Si vive en Unión Libre, documentoÔuere alde tal situación.
d) Copia del certificadode votación eriëFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lo doc nie'rgos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lot ;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimor i
g) Certificado actualiz^ado dèbRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otfo u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÛMEÑTACION COMPLETA, CESlÓN FAMILIAROTORGADAEL 28 DE MARZODEL 2011

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrad por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIWIOSPOSESIONARIOSDELOGBARRIOS:AltCUCHO- SAÑJACINTOYNGEVOSHORIZONTES

PROCESO: A2DL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Agellidos y Nombres completos: (SUALANYAGUACHIJOSE ANTOblIOYANAROSA C. Identided: 1719483310/1721810826 Ocupación: EMPLEADO
PRIVADO/ESTUDIANTE

Egtado civil: CASADOf CASADA Nombre delcónyuge: MARTHAl'ECILIAQ,UERAfl.UISALFREDOI LAPA Cargas familiares: 2-

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: .,0 Socio Fundador: C4sión de dereches: ANGELMOROCHO YJULIANAYAGUACHI
_

Delegación otorgada por:

C4nflicto no judiclal: SI
_

NO) Explique:

CQnflictoJudicial: SI NOJ Explique:

Pesesión de espa¢iopúblico: St
_

NO_X_ A¾torizado por: C4n otro posesior\ario: SI_NO Lote:

Per aplicación de t.eyInterpretativa de 1996: SI NOJ Er)la actualidad p seo el único lote en: MZ. 116 LOTE12 -

DECLARACIÓN:YGGUALANYAGÙACHIJOSEANT NIO YANA RO(A portador deÏacédulade Ciddadanía Ne 1Ì19483370/172(810826,declarp bajo jurarnento y
advertido/a de las penas del perjurio que la información proporciOnada en este documento es verídica y legítimagde comprobarte falsedad en la misma;asumo las
sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/acon el otorgamierito de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito, D.M., de ABRILdel 2011

PGSESIONARIO/A
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REPÛBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICAÐO DE VOTActÓN

ELECCfDNESOEP ..F

198-0152 1719483370 CIUDADANO(A):

GWÆANYAGUAC JOSEANTOM Este documento acredita que usted
near one sufrago en las Elecciones Generales

ESTE CERTIFICADO S RVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

- CERTiFiCADOGEVOTAOlÓN
ELECCJONESGENERALES14-JUMíO-2009

44-0289 1720932555 CIUDADANO(A):
ÚWRO CÉDULA

UERA CHACHAMARTHACECIMA
Este donumento acredita que usted

e - Ivo sufrägó en las Elecciones Generales
corocot.uo covocotuo 2009PMROGUIA ZONA

ESTËCERTlÈICADOSIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITESPÚBLICOS Y PRIVADOS

EPOSUCADEL ECUAÓOR
DhtSE.õNACIONAfEit:ECTORAL

carscAsomsvomch .

Ei.ECCIONES GE ITRA: "ftA'"IS

74 0001 060Sß73237 CipDADAN (A
MERO CGDUM

LA A UCAILLALUISALFRED
Este documento acreditaque ústéd

syfragien las Elecciones Gegërales
2009oa

S RNTED E TE RTIFICADOSIRVE PARATODOS
LO TRÁMITESPÚBtlCOSY PRIVADOS

CERTjFICADODEVOTAC
ELECCIONESGENERAL 3 "A

IN

008.0†56 172 0826

00 NYAGUACHIANARosA CIUDADANO(A):

PICHINCHA O Este documento acredita que üšted
oim. o co oc suffägó ën lä Elecciðnes Genefales

2009 "

ESTE CERTIFICADOSIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLíCOS YPRIVADOS
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Dr.LiderMoretaGavihne

"a NOTARIA CUARTA Ë
R R
g DEL CANTON QUITO g
H H
H H
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
R R
R RA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E

Jaime Aillón AlbánM NSEGUNDAR R
R COPIA E
R R

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES
De la escriturade

ANGEL MOROCHO Y JULIANA YAGUACHI
Otorgadapor

JOSE GUALAN Y ANA GUALAN
Afavorde

.. ... .................................

28 DE MARZO DE 2011

Parroquia ............................................................................-................. Å
M N$ 1.000,00M N

Cuantía ................................................................................................ g
29 DE MARZO DE 2011

Qu ito, a ...............................................................................

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMME G MMMMMMMMMMM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

N . ESCRITURA N°
.

an Ecuador

CESIÓN DE DERECHOS Y A.CCIONES //
OTORGADA POR:

ANGEL RAMON MOROCHOMOROCHO
Y

JULIANA YAGUACHI LEON

A.FAVOR DE
JOSE ANTONIO GUALAN YAGUACHI

Y
ANA ROSA GUALAN YAGUACHI

CUANTÍA: $ 1.000,00 -

DI 2 COP)AB
LCA.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito .

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, þl
dia de hoy luges veinte y ocho de marzo del año dos mil

once, ante di DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

PUBLICO ARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura,

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta

y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero

del año dos mil ocho; camparecen por una parte los

cányuges señores ANGEL RAMON MOROCHO MOROCHO y JULIANA

YAGUACHI LEON, casados entre si, por sus propios

derechos, en calidad de "CEDENTES"; y, por otra parte lo

señores JOSE ANTONIO GUALAN YAGUACHI y ANA ROSA - GUALAN

YAGÛACHI, de estado civil casados, respectivamente, por

sus propios derechos, en calidad de "CESIONARIO.S". Los

comparecientes -son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe
.y

me presentan para qde .eleve a

escritura pública, la siguiente minuta que dice: SEÑOR



NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo,_ sirvase incorporar una mas de casión de derechos

y acciones al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA: COMRARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública: por una parte los

cányuges señores ANGEL RAMON MOROCHOMOROCHO y JULIANA

YAGUACHI LEON, parte a la que se le denominara los

CEDENTES, por sus propios derechos;
.y,

por otra parte

los señores JOSE ANTONIO GUALAN YAGUACHI y ANA ROSA

GUALAN YAGUACHI, parte a la que se les denominara los

CESIOMARIOS, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, de estado civil casados, domiciliados -y

residentes en esta ciudad de Quito, hábiles pgra

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cedentes c6nyuges señores ANGEL RAMON MOROCHO MOROCHO y
JULIANA YAGUACHI LEON, son - legitimos propietarios con

animo de señores y dueños, del lote de terreno signado
con el numero doce (12) OE quince N cincuenta y siete
guión treinta y tres de la manzana ciento dieciséis

(116) entre la calle veinte, .ubicado en el sector UNIÓN

LA PAZ del Barrio Atucucho, de la Parroquia de

Cotocollao Provincia de Pichinchâ, conforme del

certificado que se acompaña. TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS

Y ACCIONES.- Con estos antecedentes LOS CEDENTES los

cányuges señores ANGEL RAMON MOROCHOMOROCHO y JULIANA

YAGUACHI LEON, en forma libre y voluntaria, por sus
propios derechos ceden a favor de los CESIONARIOS los

señores . JOSE ANTONIO GUALAN YAGUACHI y ANA ROSA GUALAN'

YAGUACHI, los derechos que poseen sobre el bien inmueble

detallado en la cláusula anterior, autorizándoles además
para qµe hagan el traspaso en las oficinas del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO.ATUCUCHO, ya que en dicho predio

no.existe todavia realizadas las escrituras individuales:



DR. LIDER MORETA GAVILANES
de adjudicación definitivas. CUARTA: PRECIO.- Los

comparecientes han estipulado como justo precio or la

cesión de derechos y acciones del inmueble singu rizado

en la cláusula segunda de esta escritura, la ca idad de

MIL DÓLARES AMERICANOS, cantidad que los cedentes
declaran haberlo recibido de los cesionarios, n dinero

efectivo y por lo mismo a su entera cabal
satisfacci6n, constituyendo esta escritura de suficiente

recibo de cancelación. QUINTA: GRAVÁMENES.- LOS CEDENTES

declaran expresamente que sobre el inmueble que están
cediendo, no pesa hipoteca ni prohibición de enajenar,

pero en todo caso declaran que se somete al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley-. SEXTA: GASTOS.-

Todos los gastos que ocasione la celebración de esta

escritura son de cuenta exclusiva de los CESIONARIOS.

SÉPTIMA: DOMICILIO.- Para el caso de controversia las

partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se

sujetan a los jueces campetentes de esta ciudad de

Quito, y al tramite ejecutivo o verbal sumario a
elección de la parte actora. Señor notario usted âe
sirva agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa y perfecta validez del presente contrato. KASTA

AQUÍLA MINUTA, que junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, y que, los

comparecientes aceptan en todas y. cada una de sus
partes, minuta que esta firmada por el doc_tor Edison

Janeta, afiliado al Colegio de Abogado de Pichincha bajo

la matricula número: doce mil cuatrocientos noventa y

.uno. Para la celebraci6n de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en.la

Ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes.

por mi el notario, se ratifican y .afirman, excepto la .

compareciente señora .JULIANA YAGUACHI LEON, quien por no

i



saber firmar imprime la huella digital del dedo pulgar

de su'• mann derecha y a su ruego firma el - testigo
instrumental señor Geovanny Enrique Paiva Jurado, mayor

de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse,
conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el

protocolo be ésta notari.á, de todo cu nto doy fe.

ANGEL RAMON MOROCHO MO OCHO .

c.c. ]·70A.572/ÿ ÿ.

JULIAN CHI LEON

JOSE ANTONIO GUALAN YAGUACHI

ANA ROS YAGUACHI

TARIO

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febparo de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembr de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N -00.542C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres / Cédula de Identidad ..- Estado Civil

MOROCHO MOROCHO ANGEL RAMON 17257444-1 CASADO

YAGUACHI l.EON UUANA 060074657-2 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitim9s cotificar que ( úc eo famili Ámtesdescrito, vive en el,barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector UNION LA PAZ Mz I e Na 1 E 15 N57-33 PB desde hace

aproximadamente 23 aitos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres
Identidad Cargo Teléfon'o Sector Firma

PRESB)ENT SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL
UNION LA PAZ

Nota: El mericionado núcleo familiar priede hacer uso del presentecertificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesion os del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento qu automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

O

Dirección: Barrio ATUCUCHO Calle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/341{M)757/098354794/099264200/095845684



. . . TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario
Público Cuarto Encargado del' cantón Quito, en la fecha que
consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Quito, a veinte y nueve 401 a"$k del año dos mil
once.

Dr.LiderMoretaGavilanes
DR. GAVILANES Quito - Ecuador

NOT IO P' CO CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO
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MATRILAv.MananadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994 450 i - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac tur a Nro . S'¾ ...""

O.176,1154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.110819&383 vAUDoHASTA Abri l
.

2011 001-001-056262e "

, CUENTAW: 525 7&3 RUCICI 17Ö257&441 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTE
e CONSUMIDORFlNAL * 1A 052 38 003 00640 00 01

3UENTE: ft0ROCH0sMOROC GEL TELÉFONO: Û ' CONSUMO(M3) 9 N.DEP O TARIFADome st I CO
)IRECClÒN: (A ATUCUCHO CA429 LT 92 FACTURACIÓNReal SEC.ECOT
lACAPREDIAL N58-136 SECTOR: COTOCOLLAO
1°DEdEDIDOR; .A058862 CTÁ.ESP: DESCRIPCIÒN VALORUSD

vaUA A 2, 51
AI.3ANTAR ILLADO ,U.'. Os??

2010-05.18 5 3 2010-06-19 567 ADMIN. CLIENTES ".. 2,10
Set.DO ATRASADO -,i. As&2

PERlODO M3 00052532743 ' &fDROCHO MORGjNTERES MES -. 0,06
09-06, 5 175 -7"2742 73538 LTSD
09907 - 13
09LOS mmm

'
g 203.0/0E/21 g 10,04

09-09 - 1109-10 mam
09-11 -
09-12 - o 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-01 8 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-02 12FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-03 6 FONO 1-800-242424

10-05 6
10-06 9

SUBTOTAL 10,06
SGa FECHAEMISIÔN 1 FECHAVENCIMIENTo IVA Ox 0,OO

, RAguaPotabledeesta 2010-06-19 * INMEDIATOmpresaPúblicatienecertlficacióndel - ...
MESE DEUDA 10, O&umpilmfontodelanormalNEN1108 [NLill*11HIL*Elil:Nitt*RIMeid2•I•I12eiaMd-itt•1eleLEIGR•J:Alal:345:tekiM•RII.f.m TOTALAPAGAR USD , t
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TÑË 23104/2002

239 26
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FEWD-VINLTDA.
CGTROP#fíEDÉDEFŒITOSINLIEREFA

OFICI'ra,:GUITO- MATRIZ
FEEtu...: 2011-03-15 13:06:50 (CLIElffE)
CLIERTE.:(002296)COMITEFFREJCRASATUCLCHD
CLENTA;#:320101002296- AHEFROSA LÀVISTA

füfŒICIOF DELDEFŒITO:
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EMPRESA Av.10dBAgosfoE1-24yAv.lasCasas.RUCU90053881001/CŒ""IBUYENTEESPEGIAL/RESOLUCIÓNNoß368 EM,PRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.I.asCasas.Rußi790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLlÓNNo5p .

ELECTRICA' ELECTRICA •
•

QUITOS.A- QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000191191 · Factura No. 001-006-000191191
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 92837218-91 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 928372†8-91
Valida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 11.73 Vâllda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 11.23

nainstondi 22/02/2011 05/02/2011 22/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928372 2 1 YAGUACHI LEON JULIANA
' SUMINISTRo: | 928372 2.! YAGUAcHi LEON JULIANA

Cédula I R.U.C.: 060074657-2 05/02/2011 Cédula I R.U.C.: 060074657-2 05/02/2011
.

Direccl6n servicio: OE15C LOTE NS7-33 PB 1 NS7 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE15C LOTE N57-33 PB 1 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geccódigo: 40 20-52-460-4410 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4410
Parro::iula - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

stynwsTRO DEL SERVICIO ELEÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 259951-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.89
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/0212011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

| * LECTURAS ITup VALORFACTURABLE: 8.48 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.45

sÖrÍ6fon i Actual Anterior Consuniölunid. I COMERCIALI7.ACION 1.41 O - VALCRES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRK'O:
nergia 21191.00 21070.00 12 wh SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 m TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): TS7h00-22h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 c:g

" O7hW K
r TOIRSEgCRELE IC

Demanda Cliente KW Su ahorro por la Tarifa de
axima la Dignidad es de eaxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 22/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES: 7 * TT

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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COMITÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado conResolucl6n MinisterialNr 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

rmado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.542C

A petición verbal,del nucleófamiliarconstituidopor:

Apellidos y nombres €édula de Identidad Estado Civil

MOROCHOMOROCHOANGEL RAMON 172574444 CASADO

YAGUACHI LEONJUUANA 060074657-2 CASADO

El ComitéPro Mejoras y los abajo finnantes,nos permitimoscertificarque el núcleo familiar antes descrito,vive en el barrio
Atueucho ininterrumpidamenteEn el Sector UNION LA PAZ Mz 116 Lote Na 12, OE 15 NS7-33 PB desde hace
aproximadamente23 aflos Hasta la pæsente fecha.

Atentamente: *

Cédula deApellidosy nombm Identidad Cargo Telífono Sector Firma

blPRESIDEm
' SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL

UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleofamiliar puedehaceruso del presentecertificado, solamentepara trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atueucho, de comprobarseque la información
emitidapor eltitularsea falsa, el presente documento queda automáticamenteanulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

5%!»nem . n,wtn ATiltilfMt%fella19 C/M TalMann• 249f3.ft07/2Alft.RWRIRA1tl.fl747/OORANA70&lflA098&7f1ll/flARRARARA
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- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDENTE t Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,.

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUITOMAZAANGELA ESPERANZA

- Cedula de identidad: 1705472650
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 13ABRIL 1957
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 13 Superficie:119.37 rÊ2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo *

c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o þs docùméntosjue acrediten el origen X

y tiempode posesión deElote "

f) En caso de encontrase divoiciado/a sentencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actualiza^dodélReúistrador de la Propiedad
del cantón Quitoááe c$mpÑebeque el solicitanteno
es propietáÌiod ot kòtros bienes raíces dentro del
Distrito Mèt þolitandde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOCúÑl'ENTAÔlON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de junio de 2011
Registrado por.
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• MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
, DIRECCION FINANCIERÀ

.:.. . FECHA DE PAGO

- 19943887710 COMPR B 1TE DE C BR 2f/11/2
CEDULA/RUC., NOMBRE /

BARRIO LA Fp
DIRECCION . CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

21 4 -' 31 12/199 0 SET
conc ALOR NCEgi

3ñ äio ET ilt'
ÒÃÑ$Ë LLM 2 RECÃ

Y $I ÀËTC' P 4 ÌNTEÉ ES
ÃDjt ii 0. ED 03 COSTÄ

CUËR 0 DÈBOMBEROSG.U 02
SERVIDIO AIWINISTRfTI 20
CONTR.½E RAS 2.,3..4XM 06

A P E V 1 3ÃNC N SUB T
PgG EI EAN G

TNT PAGO TA

ESP ABLE

No DIRECTORA FIN NCIE A DE RENTAS

MPRE RIBUYENTE

ec M tr p litáriä Finanese

Título de Crédf F jia de Èmiätón
eten 01 echa de g

20 8
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MATRIZAv.MarianadeJestisentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcllente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6nNo.281del23deEnerode1997 Fac tur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORI7.AClÒNSRINo-1108191.383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-52881.98 I"""'"""-A
CUENTAN°: 52897600 Rucici: 1705/.72650 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 021 03230 00 01
LIENTE:GUITO MAZA ANGELA ESPERÅN TELÉFONO: 3£.10791

CONSUMO(M3} y N.DEP 0 TARIFA DOnlOStiCO
)]RECClóN:BA ATUCUCHO CA 20 LT l.8l. FACTURACIÓNReal SEC.ECOg
>LACAPREDIAL:.N57-25 A sécToR:4 COTOCOLLA0
PDEMEDIDOR:l.053638 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÔN VALORUSD

AGUA 2 « 1,25
ALCANTAR I LLADO ' Of762011-03-21 321 2011-01.-19 328 -· ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOV 0,58

PERIODO M3 1 AD 6

L 9' 37229 17930 USD
10-06 m.-. /.3011/05/02 $ 3¾ 264a e10-07 - 5
10-08 - l.
10-09 - L10-10 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-11 A 01 DAGOS, LECTURAs ENTREGA DE
*0-12 6 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
1 i-0 1 2 FONO 1-800-21.21.21,
11-02 9

I SUBTOTAL 5, 39
SG$ FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 « 00

EmpresaPúb c ti n
itbe udel 20 11-01.-19 2011-05-05 MESESDEUDA

cumpIlmientode la normaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 5 , 39



AA AK 10deAgostoEl 24yAv.LasCasas.RU.0: 1790953881001CONlliiBUYENTEESPECIAL/RESOLt)C1ÖNNo5368 P A Av.10deAgostoE1.24yAv.LasCasasRUC: 1790053881001/CONTRI8tlYENTEESPECIAI./ N .5368

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1552573

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1552573

ál
haa tóanESn ro11dC78230212133 o. de Control: 92837109-37 al a

haa tóanESn ro11d07823212133 o. de Control: 92837109-37
lor a pagar: 5.68 alor a pagar 5.68

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928371- 4 | QUITo MAZA ANGELA SUMINISTRO: 928371 - 4 QUITO MA7.AANGELA

Códula I R.U.C.: 170547265-0 06/05/2010
Cèdula I R.U.C.: 170547265-0 06/05/2010

Dirección servicio: OE15C LOTE N57-25 NS7 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15C LOTENS7-25 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio .: Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4420 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4420
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO Q Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 246534-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.33
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido (MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

( LECTURAS Va12s VALOR FACTURABLE: 4.61 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.77
Descrioción i Actual | Anterior IConsumolünid. ) COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDEENTES DE PAGO POR SERVIClOELECTRICO:

Energia 16542.00 16475.OC 61Kwh 4 61 SUBSlDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 007h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.43
2h00-07hOO Kwh C 1.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwbrj C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
e nadaCliente iiÏRVidiÓELE0140 3 ggy . pyg
axima en pico w Su a ofrò port rTarifrd to Servicioeléctrico (1): 3.3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVfCIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 25/05/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



h FACTURA
Autorización SRI No.: 1107885768
Villida hasta: FEBRERO 2011

ZONk PERIODODECONSUMO FACTURANo

Illilililldlillillillmallillillulillilllllllllllllllilisilllllllllli ENERO20ll 001-012-4642142
PIC-SCTR47-12-113016/CD140401998EC

NOMBRE: CCIRUQ MESESIMPAGOS
QUITO MAZA ANGELA ESPERANZA 1705472650 1 '

i

DIRECCIÔNDE CALLE 20 N57- 25 CALLE G CASA I PISO PORTON TAXO - BARRIO FECHA DEVENCIMIENTO: FECHADEEMl51ÓN:-
i

ATUCUCHOSECTOR SAN CARLOS FRENTE A UNA GUARDERIA 11 - MARZO -2011 10/02/2011 y
BAIMO RUTA: PODESERUGO: . ' CATEGORIA: 2
COTOCOLLAO ENTREGA NORMAL TELEFONIA RESIDENCIAL

CANALDEPAGO BANCO: CUENIAOTARIETA: NOMERODESERVIGO: VAtDRRECLAMO:

VENTANILLA 03D4080CA0DB09El 241E44686489A36F 23410791 0

Di TALLE DE RUBROS
CONCEFTO UNIDADES VALOR CONŒPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 6.20
SERVICIOS SUPLEMENTARIOS - 0.72 og

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 142m0s -1.42 ..g

LLAMADA REGAUTOMATICA SmS6s 0.18
LLAMADA A MOVISTAR AUTO i 1m57s 0.28
LLAMADA A PORTA AUTO

'
Om20s 0.05

LLAMADA ALEGROPCS AUTO Om49s 0.10
CONSUMO LOCAL 124m22s 1.24

SUBTOTAL - 7.35

I.C.E (15%) - 0.00
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 0.88
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00
DE ION IVA TERCERA EDAD -

,
0.00

INTERES POR MORA A - 0.00
INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00

TOTAL A PAGAR - 8.23

ESTEDOCUMENTONO ESUNA CONSTANCIADEPAGOSIN ELSELLODECAJA

INFORMACIONIMPORTANTE al RUC 1705472650 se encuentran asoclado(s) 1 número(s) telefónico(s). *15.00
-

Con la cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento se evitará la suspensión del
ærviacio o Iœnserv cibo y el cobrosdsee s me ntaeae jercicicedela Jurisdicción Coactiva. Este valor se 1 00

-y a ENE11 DIC10 NOV10 ;

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800-567-567

PE

-2011

REC O APA R
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2648
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUNION LA PAZ A
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: VASQUEZ LEON MARIA LUCIA
2.- Cedula de identidad: 0904685922

- Lugar y fecha de nacimiento:ESMERALDAS, 09 NOVIEMBRE 1950
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 14 Superficie: 116.69m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son easàdos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que reslialde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documagtos guiãcrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase $Ìvor~cidola sÔtenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado d I§egistrador de la Propiedad

del cantón QuitogyËcomriá6e que el solicitanteno
es propietario de of tÌòtto'sbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano SQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION C0hlIPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de junio de 2011
Registr o lor.
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REPUBUCA DEL ECUADOR

CONSEJO MACIONALELECTORAL
CERTIFlCADO DE VOTACIÓR

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
304-0202 0904685922 man
NÚMERO CÈDULA

VASOUEZLEON MARIA LUCIA

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PARROQUIA ZONA
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' NUNICtPI DE DISTRITO METIRO QLITAN D C t)1T
Diret tropolitana Fin

091RREDIÃEURBANÒ
387 95 Of¿3

AoTroutactoC014 Fac agã2 -01 10
Informacion Personal:

Riomonoooo
RtO LA PAZ

Ubicacion
2561 2 OÒ2 Predio: 0387795

-et Casa:L

Placa:00014

ON DE TOT
TERRENO "**Tilh0BrÑ21 ,88 ¾958,7CONSBUCCION'****88,00m2 132 0 11.616,00

VALUGCONIERCTAL f3 574 74

concepto:

ALOS PREDIORUR TASASEGURIÐAD CIUD $ 12.00
EMMOPQCIUDAD 5 DES ENTOS GENËR ES $ 0 5
SERVlCIGADMINISTRA 1.00
ÖÚE BOMBERO 2 0
OBRASTN Eb DISTRITO $

rman' E .35

tcE JEANETH
mceval NORTE EUGENI SPEJO Subtotal24.87

rans. 101361 Total24.87
Importanto: -

.
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G MATRILAv MaiianadeJesúsenteAlemaniae italia-Apartado1370 www.emaapqgovec - Atencion al cliente:1800·242424I 2994400 I Ext. 5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281 del 23de Enerode 1997 F ac tur a Nro . 19"Sii

RUC.1768154260001 AUTORIZACIONSRINo ÛŸAO602Ÿ VALIDOHASTA 30-0&-2012 001-001-0255099 ---"A
FECHADEEMISlÓN: 13-0&-2011

CUENTAN°: 52877219 RUC/Cl: 0800193823 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

, CONSUMiDORFINAL 16 052 30 021 02860 00 01
LIENTE: VASQUEZ PROA#0 RAMON TELÉFONo: O

CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFA DOMO S 1 i CO
3IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 19 LT A82 FACTURAC1ÔNReal SEC.ECO?
=LACAPREDIAL: N57-32

SECTOR: COTOCOLLAO
4° DEMEDIDOR: AO5 36 66 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
ALCANTARILLADO CO,4319-0&-2011 537 18-05-2011 5/.1 ADMIN. CLIENTES J2.10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,05

PERIODO M3 riuNiu >UUhlUIAUU USU 2s 10

10-05 - 13
10-06 - 13
10-07 - 11
10-08 - 11
10-09 - 1 6

10-10 - -
10-11 - 12 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-12 - A DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
11-01 3 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL guit
11-02 - A FONO 1-800-2&2424 ''
11-03 m ¿
11-0¿ m ¿
11-05 -

I SUBTOTAL 3,70
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMtENTO IVA 0% 0,00EIAguaPotabledoesta 18-05-2011 03-06-2011 MESESDEUDAEmpresa Públicatiene certincaci6n del

cumpilmientode la norma INEN1108 -'I.itil:•Illal•f..1 .142tímetel?i:ixeti:ti:teisisset•M:iMER*BDi•MIMusi:ht'higglx•ìiM•h'Ilois- 1 TOTALA PAGAR USD 3 , 7 O
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-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén -- 022470384 / Territorial,Hábitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICAClÓN
1.- Nombres y apellidos completos:JUELA YUGAN PATRICIOJOAQUIN
2.- Cedula de identidad: 0601854789

Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,12 ENERO 1966

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESlONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 15 Superficie: 203 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JUELAYUNGAN PATRICIOJOAQUIN C. Identidad: 0601854789 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARÍASHUISHI Cargas familiares: À

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.116, LOTE15

DECLARACIÓN:Yo JUELAYUNGANPATRICIOJOAQUINportador de la Cédula de Ciudadanía N9 0601854789, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 16 de marzo del 2011
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C0lfmB#rffEDEŒPOSITOSIN LIBRETA

OFICINA.:GUITO- MTRIZ
FECA...: 20KNMr2915:32:03 (CLIENTE)
CLIENTE.:(0056) ITEPl@EJŒÆATUCLCHO
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10de E124yAulascasas.Allik1790053881001/CONTIBMNTEESPECML/IESQLIDÖNNa5368

29 -dBHi!!iMiiMMll
n id06 9 No. de Control: 9276472348

Valor a pagar: 23.45

05108/2009 24/0812009

INt•UNiWAbiUN UkL LUNaÜM Ulf

SUMINISTRÖ: 927647 - 5 JtÎÉËÂ¾iNGe PA [CI

Cédita / R.U.C : GG0i 05/08/2009

Direccl6n servicio: OE15D FTEAL FRNT N57 ii NS7ATUCUCHO
Direccl6n,notificaci n Domic o
Plan/Geocódiglo: 40 20-52-460-4450
Parroquia -Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tartfa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO aiUSTEHÑXEGAL VALOP.

ALUMB"A .WC Ordenanza Municinaly Resoluci6n CONELEC 1.31
.:PUESTOBOMBERÒS TywCee áC t:ii Gödins

Ms4RTO!?ct:httBAS s iden, za f.' . 2.53
VALORúñFE:.DiëtiTES DE PAGO POR SERÝ O ELECTil.CO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): gg

TOTAl A) GAR
alor servieg epctrico 18.47

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



RUC:1760009370001 AUTORIZAClÒNSRINo1107332704 VAUDOHASTAA99St 2r • 001-013-335886¿ gy
CUENTAN': 5288 t 127 Rucici: 060 1851.789 CICLO SECTOR RUTA• MZ SECUENCIA PISO

- -
' 30 021 02850 00CLIENTEJUELA YUNGAN PATRICIO JOA TELÉFONO:O ,

cosumo(M3) 17 N.DEP 0 TARIFADOMOStiC
DIRECClÓN; RA ATUCUCHO CA 19 LT I.85 FACTURAC1ÓNReal SEC.ECPLACAPREDIÁE:N57-32

. secToR: 60 TOC..- 40N*DEMEDIDOR: 21.030977 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÓN VALO

A NTARILLADO 1
9660-03- 9 51 2010-04-20 1 068 ADMIN. CLIENTES 2

SALDO ATRASADO 9
PERIODO ' M3, INTERES MES 0

TASA N NOMENCLA.wEMOP 0,
09-0A 17 y .

09-05 mm---------- 15
0 -06 ------ 10 -

.f/½f"09-07 19 5
09-09 2009-10 18 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-11 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-12 -------------- 16 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-0 1 - 19 FONO 1-800-2&21.21.
10-02 -------------- 18 ,

CA n a
10-03 - 17 C

10-01. -----mm------- 17
' SUBTOTAL 18,58ÂÊ B Agua Pothie do

FECHAEMisióN FECHAVENCIMIENTO '
I VA 0% 0 , 0 0

EMWQtlenecer cxMn*
- 20 10-0/.-20 I NMEDI ATO MESESDEUDAmmplimlentodelanormaINEN11M

TOTALAPAGAR USD 18 s 58
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito 12 de Marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.518 C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Ape1Iidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

JUELAYUNGAN PATRICIOJOAQUIN 060185478-9 CASADO

SHUISHICHUGLLAMARIA 060192444-2 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión la Paz Mz 116 Lote N 15, N57-32, desde hace aproximadamente 23 aflos

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector . Firma

Q(/ «ft/n QQ-OÑ¾ÄMorador UniónhPa

05 n a 826r (H.03tOgg Morador
UniónbPu

Shi)9
Morador

UniónhPu

Uni6n à P=

LÑ Morador

Luis Robles MariaGranda
PRESIDENTE ECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atueucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684
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- Estudios'e Investigación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SHUISHE TOGLLA DAMACIO
2.- Cedula de identidad: 0602082398

Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,22 DICIEMBRE1964
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 116 N° Lote 16 Y 17 Superficie: 224 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son caseidos X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que tespaldetäl situación.
d) Copia del certificadode votación en el últir'noèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos quiácrediten el origen X

y tiempode posesión de,I lote;
f) En caso de encontrase divofcidola sËntenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del R istrador de la Propiedad

del cantón Quito que comprue6e que el solicitanteno
es propietario de'dÍrpu èttËbienes raíces dentro del
Distrito MËropŠlitanódËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAC1ÔÑES:
DOCUMENTACJON ÖÒMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.

I



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SHUISHETOGLLADAMACIO C. Identidad:0602082398 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:CASADO_Nombre del cónyuge: CIPRIANAPACASANGO. Cargas familiares: lo
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO X Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: Mz. 116 LOTEB16

DECLARACIÓN:YoSHUISHETOGLLADAMACIO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0602082398_, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 23 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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REPDBLICA DEL ECUADOR
CONSEJo NAciONALELECTORAL
CERTIF1CADO DEV0TACIÓN ...
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MUN10\PIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIÑE6ÕI N'6E ÀVÃÜÌÒS ŸCKfASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: BARRIO1..APA2
CEDULA DE CIUDADANIA· 1000000000
SECTORIPARROQUIA· COCHAPAMBA ATUCUCHO
DIRECCION: CALLE F 42401 00013
CLAVE CATASTRAL: 42401 03 001
NUMERO DE PREDIO: 388302
FRENTE: ° 44.12 M.
AREATERRENO: 238.00 M2.
AREA CONSTRUCCION:

. .

55.00 M2.
AV4ÙO 2005 : 3 225,00
AVALUOACTUAL : 5 11.994.60

PROP.HORIZONTAL:
AUCUOTA·

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOÙ.NO ES PROCEDENTE NI LEGALQUE ESTA CERTICÁCION
SEA UTILIZADACON FINES DÍSTINTOSA LOS TRIBUTARIOS.NI PARA LEGALIZARUR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRONO DA Ni QUITADERECHOS SOBRE EL DOMINIODE LOS PREDIOS

JEFE NCION ALÑBLICO SELLO



MATRIZAvMarianadeJesús enWeAlemaniaë ltalia-Apartado i370 wwwemay¡govec - AtenciónalcIlente:1800-242424I 29944001Exl.5025 I 2994450
CONTRI6UYENTEESPECIAl:Resolud6n . 281del23da Enerode 1997 i . ...

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.: VAUDOHASTA Factura Nro.! ...........g .......

1108191.383 Abril 2011 001-001-l.296581. Os
RUCici: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. 4CUENTAN

5288151'ioNSUMIDORFINAL 0602082398
CUENTE: SHUISlÌÈ TOCLLA DAMACIO TELÉFONO:

0
CONLSUMO(M3)

N.DEP
û71 AA n ni .

DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 19 LT & FACTURAClÒN O O sEc.ec mestico
PLACAPREDIAL: 00 15-106 s 'co : COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR: £4053470 CTAESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 11,95
ALCANTARILLADO . 14,61 --o2011-01-19 1 ADMIN. CLIENTES 2,10 Y -o

1PERIODO M3 TASA X NOMENCLA. EM P 0 ?

10-03 2910-0/• 3110-05 30
10-07 3110-08 32 -EST1MADO CL lENTE-, CON LA10-09 37 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA """""""o10-10 37 FACTURA.HASTA LA FECHA LIMITE .......o10-11 f.0 DE PAGO, SE EVITARA LA .Ë 510-12 29 SUSPENSION DEL SERVICIO Y $ 211-01 35 VALORES POR JUICIO COACTIVO E

.

e

cumplimientode la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD



2672
'

- COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministeria! N.-00297del22de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,17 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1118

A petici6n verbal, del núcleo inmitinr constituido por

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

SHUISHI TOGLLA DAMACIO 060208239-8 CASADO

PACA SANGO CIPRIANA 06025009&-5 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmany nos permitimos certificar que el núcico Grmiliarantes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 116, OEIS-106 InteNo.Ifxiesdehace aproximadamente
23 aflos Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cédula deApeBidosynombres Casy,o Teléfoao Sector Mrma

SARRI -

,
'UCHC

LuisRobles Niiiišah:6n MarfaGranda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcico familiar puede hacer uso del presente certiñcado, solamente para trémitesque correspondan .

al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comproberse que la información
emitida por el titularseafakel premnta documento quedamurnmAriemmente emitmin

Dnma á restringida, grainito y de imnatinan mmtacirm por parte del OnmisA Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUQiocase22 S/N TeWono: 34taas7/3410Bsstaeloels7



OS 83 L3 no

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resoluclðr Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitario

SECTOR: UNION LA PAz

CEDULADE APELLIDOSY NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDERESPALDOIDENTIDAD

MANZANA117

MARIALOURDESYAUPITOAPANTA 117 1 104.00

ANGEL UMBERTOGUANUGUETEPUJOS 117 2 109.00

DELFINAYUQUILEMAMINTA 117 3 257.00

MARIAROSARIOCALDERON 117 4 126.00HERNA

RIANAYU ILEMAMINTA 117 5 134.00

SEGUNDOGUILLERMOCACUANGO
CUTUCUAMO 117 6 102.00

ANTONIOHIPOHIPO 117 7 105.00

JORGEEDWIN CASTILLOTOAPANTA 117 8 122.00

LUISRODOLFOMUYULEMATOAPANTA 117 9 128.00

JOSE ANTONIOCAYAMBEGUAMÁN 117 10 136.00

HUMBERTO GUALANCONTERO 117 11 76.00

SEGUNDOOLIVERIOHINOJOSA
ESPINOZA 117 12 207.00

MARIAGRACIELACABRERA CUY 117 13 206.00



BOLIVARFEDERICO LUZON YAGUANA 117 14 420.00

BERNARDA ISABEL URREGOAREVALO 117 15 132.00

GLADYSMARIAMOROCHO HEREDIA 117 16 148.00

ELABORADOPOR: SUPERVISADOPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESY A OS NOMBRESY APELLIDOS NOMBRESY APELLIDOS
PROMOTOR DE NZANA REPRESENTANTE SECTORIAL COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN
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, 2675
)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE I Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 | ,' Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: YAUQUITOAPANTA MARÍALOURDES
2.- Cedula de identidad: 1722049812

s. Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 20 ABRIL 1989
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 1 Superficie: 104 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respaide talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEÞEND1ENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YAUQ,UITOAPANTA MARIALOURDES C. Identidad: 1722049812 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil:SOLTERONombre del cónyuge: Cargas familiares: 4

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 1.1. Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO__X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZ117 LOTE1

DECIARACIÓN:Yo YÃuqUI TOAPANTAMARIALOURDES portador de la cédulade ciudadaníaNe 1722049812, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy

aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CD
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RNHIIDA Llla.
CGITRBRE DEDEFOBITOSIN LIBRETA

OFICIM.:GUITO- MTRIZ
FEDM...: 2010-06-2815:36:01 (CLIENIE)
Q.IENTE.:(002296)COMITEPIDEEM ATUltDB
CŒMTA.#:320101002296- AHORROSA LAVISTA

ICIGi ITO:

EFEETIVD.... 12.00
00. • 0.00
GB GIR. : 0.00

.: 0 0.00
a

IE BBITU: 12.00
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AEMAAP-QißUITO
- -

' EmuresaMayopoinna ucrollaac Ogua 30mo:e

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCARTARILLADO Y AGUA POTABT.. BR

JMERO DE SOLICITUD 0040834835 FECKA
.26/08/

3NTRATO DE SERVICIO No. 0040820032

DMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del crasente contrato, por una
arte la EMPRESA METROPOLITABA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , represen-
ada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán e su calidad
a "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo poscerior se reconocerá como la
LA EMAAPO" y, por otra el señor i a) GUAMBUGUETE AVILB2 ANGEL

ortador(a) Se la cédula de ciudadania No 1711082493 y.lo RUC
arte que en lo posterior se lè reconccerá como "EL CLIENTE" linre y volun-

ariamente convienen en celebrar el si aiente contrato contenido en las si-

uientes clãusulas:

RIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EÑAAP-Q, enr.re sus obligaciones, consta
a provisión de servicios pûblicos dcmiciliarios de agua potable y alcanta-

illado.

.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud Co.- 0040834835 ,requiere de la dota-

ión del servicio de Agua Potable 'I),7.lcantarillado( ), para -1 inmueble
e su prop:.edad, ubicado en la dirección BA ATUCUCED CA 20 LT 381 A

arrcquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

realizar, NX.INIC.URB/MRG.172"AICC

EGUNDA: OBJE 0.-2.01.- Con los ar.tecedentes expuestas en la :lãusula an-
eria:.,1a äim -.2-0, se compromete para con EL Clience,a dctar 'iel ser·rocio

e Agua Potable (I) , Alcantarillado , ) , en el incueble ut.icadc en la
irección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad cor.el siguien-

e detalle:

b. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Constam Tarifa
52905787 14 52 30 24 3330 0 1 Domestico Normal

'ERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servizio señalado
n la Cláusula anterior pagará a la ERAAP-Q, la cantidad única y total de:
SD 76,60 SETENTA Y SEI3 DOLARES 2ON 60 100

,pagadera de la sigu.ente forma:
epósito : Concado : 15,00

el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
Le principal más interés de financiam.ento

XIARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
1 Cliente :e observar lo decenninado -sa la Ley Orgänica de Defe1·sa del Con-

emidor, pub.icada en el Suplemento del Registro Oficial No ll' del 10 de
ulio del 2030,con relación a los ser-:icios que presta y particularmence a:

0 A pr¯star el servicio en forma oportuna y eficiente;
O A entregar las facturas de consuma por zalores e:-:actos, pro-euientes de

las lecturas de medidores,por 10 canto no podrã utilizar sistemas presun·
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Caoital
Iberoamericana aÊomode:acultura cumniae
2004 aHumaneau

v.Manalu ce Jesus emre .ta la y Alumania • felfs.. 2 501-225äi 2 501-240 • Fax:2 541-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impida¤ la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos
e) A reintegiar los valores cobrados por servicio no prestado, gentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones altera-
ciones pár causas imputables a la: EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real dal con-

sumo por el equivaiente a ese valor, que deberá efectuarse en la planilla
immediata posteriori

h) A reparar o reponer el siátema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, þre-pagos párciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: S. 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir gas acciones administrat,ivas y/o judiciales que porrespondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del eervicic;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zosnacoroados;
c) A ùtilizar los servicos en forma responsable, sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A réconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la BMAAP-Q, en là
lectura del consumo del servicio u.otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestiaas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizadaí a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO aso
Empresa Metropoiltana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DK VALORES..- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA. INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS. 1.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección dei misino. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01 - El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las norkas constantes en la Ordenanza que re-
guia la prestación del servicio de Agua Potable (If Alcantarillado ( ) .

NDVENA SUSPENSION DEL SERVICIO -9.01. LA EMAAE-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguigntes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el 01iente, utilice los servicios de manera diferenta a lo esta-

blecido ent la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a jnäcio de la EMAAP-Q.

DECIM&: S ON DE CONTRùVERSIAS.-10 1.- En caso de surgir introv sias
c$n motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las paktes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de buito, Distrito Metropolitano,el 26/08/04

IA -Q EL IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040828 099 60858 76,600 0040820032

3
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Registro civil > N9 7332 292 USD. 0.50

COPIA INTEGRA pggy I

er

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo..5.W... . Pág..281. Acta..1881......

EnOÙ.T19...C.Q.TO.CO.LIAO.provincia de ...B.ICHIliClia................, hoy día ... ..SEI&............ .. de
MA.M.P................................................:.del dos md .........P.H.T.E..............,et quÚsuscribe Jefe de
Registro Civil, extiende la presente acta de inscripci6n de:
NOMBRES: G.R.I.4T.O.P.

.8.. AN.95.L..................,......... APELLIDOS: G.UAMOU.GUSTE..XA.UûUI.........................
SEXO: ....... .RSS.IBŸ..,.....FECHA DE NACIMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2007
LUGAR: .....COTOCOLLAO........, dei Cantón .....OUIT.O,................ Provincia R1.CHINCHA........................
NOMBRESY APELLIDOSDEL PADRE: ..A.B.9.45...A.p.Q.Lg,9.._Ç.gg..9.99.W.T.E..A.Ÿ¾eßX........ de nacionalidad
..9.R.T.9.B.6......., de estado civil ...B.M.ÑŸ..................,con Cédula de Id. N* .Î..Î.).Î.9.4.4..Ÿ.T.).....
OMBRESY APELLIDOSDE LA MADRE: MA.R.I.A...LOURDES...YAUQUT...TOAPARTA............. de nacionalidad
9.4.A.T,9R.R..N.A......,de estado civil ....S.9.LT.W.R.9................, con Cédula des id. N* 11220.49.S.1--.2...

Solicitó esta Inscripción: .............LOS..BA.DR.ES.............................. con Cédula No

OBSEHVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRITO |
ILO PADRE MTES. I.P. •••---"-------- --T-------------------I

........ . l.a .... ...................................

Pulgar Izquierdo Pulgar derecho

aRLGOPIADELRIGWALOGE3E NA
ENLAJEFANRAPRWEUAtYOUELO
CONREREGEACUERDOALAntlCULO

tt10BLALETOEllETROCML

C:

DIRECCIÓN PROVIN€IAL DE RKGISTRO CIVIL,

R

TIF IÓN Y CEDUL N

0 1
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA



DIRECCION RAL DE REGISTR IVil,
IDE ICACION Y CEDULACION

•O Òs•
Valor $ 1.oo

N9 2884318



Registro Cîvil «» No 7332291 USD.0.50

COPIA INTEGRA gg

2682

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo.
2-A

p
130 530

............. 49........... Acta..................
QUITO MATERNIDAD PICHINCHA TREINTA Y UNOEn ....................................... provincia de ..........................-............ .., hoy día ................................. de

................§..W.B.9....................................detdoansil CINC.D............................, el que suscribe, Jefe de
Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de:
NOMBRES: ...........¾.M.Y......5.LXX.B.SG.N...................APELLIDOS: .........SilAMBUGUE.T.E.....Y.AUQLII................
SEXO: ..................66. .f.9.I.G.9..FECHA DE NACIMIENTO: 9.4.9.4...95...f.8.9...96.4...9.5..............................
LUGAR: .................SAN..BLAS.... de: Cantón ......QUITO................. Provincia ·FI·GRI-NGHA.--.·--·--··-
NOMBRES Y APELLiDOSDEL PADRE: .A EL.....ROOLEO.....GüßlABUGUEIE.....Av.ILEZ............ de nacionalidad
..

6.09.I.9..I.9.
., de estado civil .................9.6.9.6. ..... con Cédula de Id. NAU)..1 2.4.k.J...............

BRES Y APELLIDOSDE LA MADRE: .....Ê.$.I..$...... . .Ê..S.....
.9. .Ê.....I.$.M.9.IO........de nacionalidad

.6.9.9.RO.R.R.M.,de estado civil ................S.O.LIERS.....,con Cédula de Id. N* 1222I14981n2.,........

LOS PADRES con Cédula N*
............-------

···-······

Itó esta Inscripción: .......-.......-------· - - ··-·- "" "····

OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALESINSCRITO
CORRESPONDE AL PRIMER PARTO -------------------T-------------------y

LOS.RADRES..PRESENTES.... ........

Pulgar Izquierdo Rulgar derechor-------------------------------------
..

FIRMAS:

DIRECCIÓN PROVINCIALDE REGISTRO CIVIL,
TIFI ION Y CEDUL ON

91
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA

nog ch
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CO NTR I QUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad SellO Comit6 Pro-mejoras Atacucho Defensoria Comunitaria Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Municipio de Quito "ATUCUCHO"
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucuct
Comités Sectoriales: y Voz Andes
La Campifta Brigada de Socorro

. Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja
Ei Cisne Reten Policial Uni6n La Paz
Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz , El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP La Iglesia Católica y Evangéli
Asociaciónde Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector: 2 Clave Catastral:

Manzana: Lote:

Calle: Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombre: gu go CL 4

Apellido:

C.l.: 132.20449¼.
CONYUGE

Nombre:

Apellido:

C.I.:
Resumen de la Tarjeta Anterior Ntimero de Personas que viven

. Adultos Jóvenes Niños
Total Mingas

H M H M H M
Total Concentraciones

Total Contribuciones



EMPRESA Av10deAgosfoE1-24yAvLasCasasRUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNosms EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A· QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000191103 Factura No. 001-006-000191103
Autorización SRt 1109180705

'
Autorización SRI: 1109180705

Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 163358706-65 Fecha de autorizacion:25f0112011 No. de Control: 163358706-65
Vâlida hasta: 31/01/2012 inr , pagor• d no * • Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 4.68

06/02'2011 ownofone n•;/n>ivn11 22/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1633587 - 8 | YAugul TOAPANTA MARIA SUMINISTRO: I 1633587 - 8 | YAUQUI TOAPANTA MARIA

Cédula I R.U.C.: 172204981-2 05/02/2011
Códula I R.U.C.: 172204981-2 05/02/2011

Dirección servicio: CALLE 20 - OE15C 24 381A 1 CALLE H- NS7C ATUCUCHO Dirección servicio: CALLE 20 - OE15C 24 381A 1 CALLE H- N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3662 Plan/Geocódigo: 40 20-52460-3662
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1160090-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.42
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 3.26 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.59

Descrioción Actual i Anterior IConsumalUnidL __ COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 314.00 266 0C 48 Kwh SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 2.217h00-22h00 Kwh I.VA(0%) 0.00

2h00-07h00 Kwh
eactiva Kwhr TOTAI SERVICIGELECTRICO(ik 2AT

Demanda Cliente Su ahorro por la Tarifa de
y xima la Dignidad es de <Maximaen pico Kw c 0.00 z valorservicio electrico (1): 2.4

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 0

Pagar hasta: 22/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

IIIII

LSW



IR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE retaría de Orden2ßß 5
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidos completos: GUAMBUGUETE PUJOS ANGEL HUMBERTO

2.- Cedula de identidad: 1712587433
- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 1 ABRIL 1975

4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 2 Superficie: 109 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011

Registrado por.

I



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAMBUGUETEPUJOS ANGELHUMBERTO C. Identidad: 1712587433 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: V1UDO Nombre del cónyuge: -- Cargas familiares: OF

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: ) Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por: ocÊgq

Conflicto no judicial: SI NO X Explique: and dr&aq apággy

conflictoJudicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ117 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo GUAMBUGUETEPUJOSANGELHUMBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1712587433, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

OO
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ATI)RIANA****** V3333V2222 REPUBUCA DEL ECUADOR

CASADO MARIAA YAUGUI
TA EMPLEADO CIUDADANIA 17125 -3

UAMBUGUETECUNALATA
- GUAMBUBUETEPUJOSANGELHUMBERTOE IONPUJOSTENELEMA Ï&ÌŸÅR/ÉtHEANDIA/ECHEANDIA

13/03/2009 0Ï 1975
103/2021 00Ò400101 M

REN 0925009 BOLIV I EÛÈ
Ë ÈÄÏÁ 1975

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELACTORAL 4

--..- CERTIFICADODE VOYACIÓN L-
ELECCIONES GENERALES)4-JUNIO-2009

014-0001 171È$743
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ne¢ëtrocim! 89 3639084 USD.0.50
Iden#$cacñn y Caduiscen del Ecuador y

COPIA INTEGRA NAO. TRI. DEFU

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ......1..E-...--- Pâg 262......... Acta ÂÑ
En ...9NNÑ.NÑÃ.Î.Û........., provincia de .....WÎ.CHINCMA.............. hoy dia .....S....... ........ c

..... -FEBRERO......... (101(105mil ......NUggg.................,....... El que suscribe. Jefe de Registro civil,extie

de la presente geta de inscripción de la defunción de:
NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..MARIA..AN.ITA..Y QU,I..REA....---.-----.-- ---. --------- - -- ...--- sex

FEMSKIRO....................... Estado Civil ---- CASADA.................... Edad ..B.EÃNN...X..TAS.A................ ::Sc

nOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..
.NN,..XAUGU.I..ÑÑ.ÎABLÅA..

...................... NOMBRES Y APELLIDC

DE LA MADRE: ....WRIA..RSA..PUNIMA.............................-................. Lugar del fallecimiento: ....SAN MS
....QUIT.O.................... Fecha: .... .$. ............................,.. de ......ŸÑÑÑ.SRO....

y à am ... W.WW.................. ........ El cóny ge sobreviviente se ll¢ma .

.. .... . Causa de la muerte .. .S...$.9U.I en IG..Ñ¾.. C .ANK
Solicitó esta inscripción: .... ,. . ...

.GUgg... _J.OS..
... ... . .... ...... con Cédulo

de Identidad N ...

.Î.1.4A45Û-0.............domiciliad.A en ......OllITO ....... ..

OBSERVACIONES:

M..COLOmCUTANSA..ABCESO..RSTROPERITONEAI.

RM

DIREOCEONGENERAL DE REGSTRO OVl
Y CEDULAGON

AL0

Co

2009
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REPI 81.10.\ DEI. E(T,tBOR CERTIFICACION Sla1PLE GRATUITAD1RFt i ION GENER.kl. DK REGiblRO (14 II.
IDEN flFif.tflON Y CEDI I..wto, PARA LA INHUMACION Y SEPULTURA

fi.RTIFit 0: Our en el Registro de Defunciones del aña- ....Ñ.9.S...... en el ruano ..... ....... pûsina ....Ë.. ......

número de acta ,,,,,,..Â$........ ne halla inscriin In drian on Jr ..N.$.I.i. . .. . .I....6.Ë...........
....................................................................................,........... .%imeru de Céduia: ..1. .Î3693,Ûœs3....................

ECUATOR IANA 33 CASADAden ac inu a lid a d ....................................... de ............................ niinsdeed a d. r a t a doc ia il ........................................

SMPLEADA DCMg A DIEZ PEBRSROde prufesión ...................................... decid ...... et du ..................................... det enes de .......................................

del aan ÛÛ$t las ...................291.30... horas de la .......N.S..Ñ..............a causa de ..Ë.RS.S....Ñ.Ñ.UIÑ
SEPSIS De roco AsoCMINAL,. DRA. JOANNA ZAPATA

...............................................................................segúncierrtificadedel...............................................................

SEGUNDO YAUOUINombre de los padres det fallecido: Padre .,.................................................-................-.-...--.......-----------------.-·-··----.

OFICINA DE REGISTRO CIVII. DE ....y.<. .N.......................... Provinci de ...... .ÄÊ.I.N.S.M..................
Nu Ne out - RCN / ...............ÔUITÛ.......n .....12., de .. ...Ÿ.KARS.BÛ........de 20.OS..
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
CERTIFICACIÓNDECALIDAD

EMM v MATRIZ: Av. Mariana'de'Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

i Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376 -
ErnpresaMetropolita ntarilladoy AguaPotable ISO9001:2000

RUC: 1760009370001 coNTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997

AUTORIZACION SRI No:1103111658 Val ido hasta: Agosto-2006

CUENTANo.: 52885192 Factura No: 001-013-0859142

CLIENTE: GUAMBUGUETE PUJOS ANGEL
RUC/C.I.: 0 1712587433 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECCIOMA ATUCUCHO CA 21 LT 381 B 14 52 30 24 3641 i

PLACA PREDIAL: Oe15 - 49

SECTOR: COTOCOLLAO CONSUMO M3: 23 TARIFA: Dom a
toMEDIDOR No.: 4053334 CTA. ESP.: FACTURACION: Real SEC. ECO.: 7

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL
'

DESCRIPCION VALOR
'

4/11 358 5/12 381 SALDO ATRASADO 14, 70

AGUA 6, 76

CUENTADEDEBITO BANCO ALCANTARILLADO 2,61 O
ADMIN.CLIENTES i.07

INTERES MES 0,12

"ESTIMADO CLIENTE"
EU F)CTURA SE ENCUENTRA EN MORA,

ANCS
E

SIF ORMD

L

EER

I

YEVITESE

ALORES POR JUICIO COACTIVO

REGISTRO DE PAGcNUUhliB&l?LUUARBUUUAIS CONSUMOS AN ERIORES AGUA
15948331 60688 8 2006/04 29 M3
20060529i 26.26 2006/03 28 M3

2006/02

Suhtotal 26.26
EECHA FACTURACION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA IVA 0%

g 2906/05/19 INMEDIATO 2 A PAGAR 26'26

NOTENDRAVALIDEZSIN ELREGISTRODEPAGO



DuituDistritoMetropolitano,18demarzodel20ÊÛÛ$

ACTADEPODERDEFIRMA

Buiensuscribe.BUAMBUGUETEPUJOSANGELHUMBERTO,Ecuatorianocon C.l.17f258743-3,
actualmentePersonaPrivadadeLibertad(P.P.L)delCentrodeRehabilitaciónSocialdeVarones
QuitoNo.l.a losdiezy achodíasdelmesdemarzodel2011enusa libredemisderechosenvista
demisituacióncomoP.P.L.accedopormediadelapresentea darelrespectivopoderpara que
mihermanaGUAMBUGUETEPUJOSMARIANARCISA,EcuatorianaconC.I.171444450-0.pueda
representarmifirmaencualquiertrémitepersonala legalquese requieraen representación
demicasa,mismaquese encuentraubicadaen: CALLE210E-15-49YLAH,SECTORUNllNLA
PAZ,BARRIOATulllHO,DLllTO- ECUADOR.

Atentamente.

GUAMBUGUETEUJOSANGELHUMBERTO BUAMBUGUETEPUJOSMARIANARCISA
l.l.171258743-3 l.l.171444450-0



JR, Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: YUQUILEMA MINTADELFINA

2.- Cedula de identidad: 0603439829
Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,5 NOVIEMBRE1955

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 3 Superficie: 257 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011

Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YAUQUILEMAMINTA DELFINA C. Identidad: 0603439829 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: PEDROGUAMANATUPAÑA Cargas familiares: Ú, .

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: 51
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: Si NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único fote en: MZ117 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo YAUQUILEMAMINTADELFINA portador de la Cédula de Ciudadanía N9 0603439829, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESiONARI
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MAAP-QQUITO ·
2702

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020423 FECHA 18/10/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000447

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) YUGUILEMA MINTA DELFINA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0603439829 y/o RUC
parte que en 10 posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes ciáusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.0).- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020423 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 LT 380
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52892721 14 52 30 24 3320 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

- 01. - EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:

Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgãnica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el SupIemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
A y-Ja-fa-eturas-de consumo por valores exactos, provenientes de
las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patrimopic
Culturalde
la Humanidad



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vició en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a. la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

b) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física.de acceder al medidor para que
este solucione dicha situaci6n;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECaos, DBLIGacIONES Y PROBIBICIGRES DEla fr.TRWTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constituci6n Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- MT.TGACIGNES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de car&cter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRCHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar der1Vadiân algûng de \ma conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ci6n previa y suscripcì6n del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QQUITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la.Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuent,a del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVÌCIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
- ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e do su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri o etropolitano,el 18/10/05

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51465 0051000447

3
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3 ESCRITURA NÛMERO: 3618

4 DECLARACIÓN JURAMENTADA

5 OTORGADA POR:

6 SRA. DELFINA YUQUILEMA MINTA

7 CUANTÎA INDETERMINADA

8 SJ

9 Di 2da. Copia

10

11 En la ciudad de Quito, Capital de la República del

12 Ecuador, hoy día quince de marzo del año dos mil

13 once, ante mí, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA,

14 Notario Séptimo del Cantón Quito, comparece la

15 señora DELFINA YUQUILEMA MINTA por sus propios

16 derechos; la compareciente es de nacionalidad

17 ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en

18 esta ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente

19 capaz, a quien de conocer doy fe, en razón de

20 haberme presentado su cédula de ciudadania, cuya

21 fotocopia adjunto, advertida que fue por mi; el

22 Notario, de los efectos y resultados de esta

23 escritura, examinada en forma aislada y separada,

24 de que comparece sin amenazas, temor reverencial,

el

cedntcecn

o de

sce:DE eARAeCle e

27 La señorita DELFINA YUQUILKMA MINT ne

28 libre y voluntariamente BAJO JURAME , declara'



l siguiente: "Que estoy separada de mi cónyuge que

2 responde a los nombres de PEDRO GUAMÁN ATUPAÑA,

3 desde hace diecisiete años atrás; Declaro además

4 que no tengo bienes inmuebles en ningún lugar del

5 territorio ecuatoriano".- Esta declaración la

6 formula con juramento y por corresponder a la

7 verdad, conociendo las penas por perjurio y la

8 gravedad del juramento, ratificándose en el total

9 contenido de esta declaración.- Hasta aqui la

10 declaración juramentada que queda elevada a

11 escriturá pública con todo el valor legal; y, leída

12 que le fue esta escritura de declaración

13 juramentada, a la compareciente, integramente, por

14 mí el Notario, se ratifica y firman conmigo, en

15 unidad de acto.- Doy fe.-

16

17 SE2l?\ng y
18

19 SRA DELFINA YUQUILEMA MINTA

20 C.C. No.

21

22

23

24

Firmado: Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo del

cantón Quito.--------- --··--------

--"""~~"""¯"~~ '""'~
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IUkZON: Se otorgo ante mi en fe de ello confierc esta
SEGUNDA COPIA AUTENTICADA, de la escritura de DECLARACIÒN

JURAMENTADA otorgada por DELFINA YUQUILEMA MINTA; sellada

y firmacia el mismo dia y fecha de su celebración. -

/
DR. LUIS VARGAS HI O TROZ

NOTARIO - TI

Notaria septima del canton Quito 3/15/2011



IR-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 | Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:CALDERON HERNANDEZ MARIAROSARIO
z.- Cedula de identidad: 1705735783
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,06 SEPTIEMBRE 1930
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 4 Superficie: 126 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 22 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALDERONHERNANDEZMARIAROSA C. Identidad: 1705735783 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2¶> Socio Fundador: Z Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ117 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo CALDERONHERNANDEZMARIAROSA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705735783 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

. Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:NTRIl3UCIONES SERIE B e
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCenisincepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio

o I
arrla!A cucho FrenteJuveni! 'gUG HO"

LaCamplña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

N
ElCisne UICAP A TUCUCH

Je Gn Poder MProyectoECU91-011

LaEscuela UNICEFGruposdoComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: .. .s2try..m..d..... ..................

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres. U
Manzana: .$.Û.....Lote: ..

...Ã.l................
CONTROLDECONCENTRAC10NES Ca11e:.. Â../..................................................

Comité Vecin I: ...........................................

Nombr e: . ... A.«59/......................................

CONYUGE
Nombr e: .......................................................

Ape IIido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota I Mingas .....................................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Concentraciones ....................................

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 I I
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COMITÉPRO MEJORAS DEI; BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabalando Juntos por el desarrollo Conmnitario

CERTIFICADO No Quito,18de junio de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral /+2 5 0 1

Sector UNION LA PAz Manzana Nro 20

Calle 21 Lote Nro 06

Entre: Calle 21 y Calle Casa Nro N57-77

Area de terreno 129, 6 m2 Area de construcción 18 y

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx:C.I. :x:x xxx x:x tx:x:x-x

Señora CALDERON HERMANDEZ MARIA C.I. 1 7 0 S 7 3 5 7 8 - 3

Son posesionarios del mencionado otyde neno e

ailor Herrera a- de
Presidente o Secre aria + , ryo



«MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730763 FECBA 29/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716235

DOMEARECIENTES: Comparecen a la celebraciõn del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
cada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la

"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) . CALDERON HERNANDEZ MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705735783 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730763 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 379
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA:. OBJETO.-2.01.- .Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL'Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52885026 14 52 30 24 3642 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : -15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgãnica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las.facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana P



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del set-
vicio en forma eficiente, sin costo *Tdigional, qiempre y, Oti ndo los mismos

ÑdËÊckË'ÒauËÃfikpËtÛLás 'ar y_ ,- • •
• • ·-

d) A mantener un Registro de Reclamos;
.

. . . .

e)"A reintegraf los valores cobrados por.servicio no prescidor dentro.del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de in6erru cionès o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A ent·regar copias de las facturas de consumo, cuando type so.licitgdo
g) A otorgar crédito 'idént ico,

_
por cobfo excesi'vo, del , valor ,ieal del con-

inamo por eÌ equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la olanilla
inmediata posterior;

h) A reparar o repoger el ...sistema ,de ,nledición . respectivo o ,nö1;,i‡ car al
consumidor ÊöËÄia .i Ô¿ib.Wlaid"'fioicià de ac'cede al medidd para "qtii
este solucione "dicha situdcì6n'

) A reciÙir pagos a cr'édico, 'pagos Encicipados, pre-pågos gårci.ales og ca
tidades mayožes a una cuota;

j) A cobrar intereses únîcamence sobre saldos pendientes y '

k) Las demás que const n en
_
la Ley el Regla nto.

QUINTA: DERECBDS, OBI.IGACIONES Y PROBIBICIn-m DEL f?TRMTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
1,os establecidos en la .Corastitución Politica de la República, .cratados.o

conveinios irà.ernGionales; Ley Orgânicà del Dafensa dél Cónsùiaidož 'y sa' Re-

'gÌamento)'y Ógdenanzas 'eritre .otras lás siguientes:

5.02.- DERECBdSi

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficience.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la. EMAAP.-O
c) A ser indemrii_zado por dafigs y perj_uicios por .deficienòialp;Ënèl deÑì-

cio, 'con. excepciori de aquellas que proyengan' gör falta de "däuda2;
d) A seguiŸ las

° achionee administr ativas, y/o uditial'es. (tië, correëýondan;
ey Á so1Ícitkr ád_bias éd lÈs facturas' de pago por cònsumd del serivibio;' •

f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempx·e' ipa rean
debidamente comprobadog.

.

5.Øk'-'0BT.IÑOdiá:
a) A precautelar y, cuidar,,1as instalaciones a través..de los cuales obtiene

e1°servicio,. así como de'
los° medidores instaladoè|'

b) A pagar por los servibios que obtiene en los términ s,condiciones y pla-

zos acordados;. ,

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio.; y,

) Å nÔ Åstadull'air 'ÌÙs'"flincibÊatioè emplea oË'd I. $MAÑP-6 la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios parà la me-
jora del mismo o _ampliaciôn de las redes.

s.es.- anauxurcrams=
a) A no realizar, conexiones claridestinas, antes "de ser instalado el medidor;
b) rip rËàiizalr defivaci6n 'alguna de una corlexi6n legalizada, a diferen-

.
te inmueble;

c) A Ào Iñanipular el regiatz del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcant•Ñrinado, sin"a toriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la BMAAP-Quito.

2
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Empresa Metropolitana de Alcantariffado y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SERTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTRIxACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable D[) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPERSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

D : ËOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 29/07/04

-O

REGISTRO DE PAGO

20040729 099 56964 76,600 0040716235
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- Ë$tudiose Investigación
CONiiULTOR INDEPENDENTE Secretaria de ordenamiento
Urt>. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: YUQUILEMA MINTAMARIANO
2.- Cedula de identidad: 0602150971

. Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,13 DICIEMBRE 1968
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 5 Superficie: 134 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son' a dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que Šsjaldetäl situación.
d) Copia del certificadode votación en el últiritoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos quëicrediten el origen X

y tiempode posesión dgl lote;
f) En caso de encontrase divofciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadö delsRèdistrador de la Propiedad

del cantón Quitoqqe compruebe que el solicitanteno
es propietario de dirp u troi bienes raíces dentro del
DistritoMËÒopËIitan dÉQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:4
DOC ET ON ÖOMPLETA, SOCIO FUNDAu

t D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¢or.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YUQ,UILEMAMINTA MARIANO C. Identidad: 0602150971 Ocupación: JORNALERO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: MARIAMANUELATARCO Cargas familiares: O ÑØO

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ117 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo YUO,UILEMAMINTA MARIANO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0602150971 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONAIO/A
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MAAP QUIT

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGWL POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020426 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. Û51000448

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
part,e' la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le rÃoonocerá como
"IA EMAAPQ. y, por otra el señor (a) YGQUILEMA MINTA MARIANO
p,ortador(a) de la cédula de ciudadania No_0602150971 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020426 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potabie ( ),Alcantarillado(X), para el inmuebie
de su propiedad, ubicado en la. dirección -BA ATUCUCHO CA 20 LT 379
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGŒÐA OB.3ETO.-2.01.-- Ci os antecedentesiipuestos en la cláuiula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio.
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Maz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52889408 14 52 30 24 3310 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Clát3ula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor,.publicada en el. Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente; i

b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de
las lecEuras de medidores,por 1olanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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Patrimonio
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laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas .gue imp i.dan la ntrega del ser
inrð bii*fáfièÑ¼fiŠgÊt <Ë6ËËËiiional sie y cuando los mismos

obedezcan a caùsas imputables a la EMAAP-Q;
d) A manténer un Registro de Reclamos
e) A reintegrar los valores cobrados poi servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley cuando provenga de interrupciones o altera-
, ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las Ëacturas de co humo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar .o,reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione didha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECEIOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y progibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) -A recibir información adecuada sobre los·servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

dábidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculìïar a loi funcionarios'o empleados de la~EMAAP-Q, en la -

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcanta.rillado, sin,autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar .

sEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modif'icacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del-presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo.real-a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVÌCIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebraciôn del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de .das y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e to,o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr oM ropolitano,el 18/10/05

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51466 0051000448
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FEND-VIDALTUL
ONŒëffE DEDEFŒITOSIN LINE~f

. OFICINA: QUITO- MiRIZ

. FECHL.: 2010-06-19 09:08:57 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CUITEPREfEJûRASATUCLCHÜ

CLŒfA.u: 3201010022¾- BRT f. LAVISTA

EFECTIV14.. 12.00
CHO.LEAL' : 0.00
HO.ü .- A2 :R 0.00

TOTAL.ŒLDEF ITO: 12 00



EM,PRESA At 10deAgostoEf-24yAE LasQiss.RUC:1790053881001/CONTRIBfhENTEESPECIAL/RESUClÖNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS:A.Factur¾ No. * * 001-006-10 3?

Autorización SRI 1107832233
vàlida hasta Enero del 2011 o. de Control: 92857008-SK

/alor a pagar: 14.34

6/04/2010

-0, I UION DEL CO SUM'UGH:.
UMINISTPC: 92509 - YUMIQUlLEMA MINTA MAR ANO

.U.S. .

060215097-1 06/04/2010

servicio: OEißC NS7- 76 N57C ATUCUCHO '
I ire n notificación: Domicilio
! lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3650 < ;

1 arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRlTO METROPÒLITANO TO
arifa: Residencial (Baja Tension)

3TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.62

IMPUESTO BOMBEROS Ley da Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordefianza Municipial 1.60
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC O ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Val r servici eléotrico 1): 10.92

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: - 23/04/2010

C Bye 04,727/20101246:45 PM 245529966
YUMIQUILEMAMINTAMARIANO 1000928579083 1 34 04/23/2010
**** FACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .a.



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlegianiae Italia:Appstado1370 www.emaapq.govec Atenciónal cIlente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 y gg g ý Nr o.

RUC.1768154260001 AUTORI2AClóNSRINo. 110819&383 VALIDÒHASTA Abril 2011 001-001 121319

CUfNTAN:. , 52889408 Rucici: 060215097 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.
. .

C®]ýSUMIDORFINAL 1& 052 30 026 03310 00 01
CLIENTE: YUGU I LEMA M I NTA MAR I ANO TE1.ÉFONO: 0

CONSUMO(M3) gg N.DEP O TARIFADOM S i i CO
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 20 LT 379 FACTURACIÓNReal SEC.ECO
PLACAPREDIAL: N57-76 SECTOR: COTOCOLLAO i
N DEMEDIDON:&0 5 36 29 cTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUŠD

AGUA 5, 58
ALCANTARILLADO 2, 152010-0&-20 1 096 2010-05-18 1 116 ADMIN. CL IENTES 2, 10
SALDO ATRASADO 11,89

PERIODO M3 1 NTERES MES 0, 10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,92

09-05 -
.13

-..

09-06 " 1809-07 ,6 2,1 · ·
. 1 -

09-08 22 .

09-11 20 -ESTIMADO CLIENTE-,dSU FACT
09-12 19 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCE E ¯¯¯"

10-01 23 EN FORMA INMEQIATA , EVITE E t;:sAfrúWWEB10-02 17 LA SUSPENS ION DEL SERV I C10 Y CAR "SRO $10-03 23 VALORES POR JUICIO COACTIVO.10-0A 22

-
10-05 2

SUBTOTAL 22 76
SG uaPotabledessu

FECHAEMISION FECHAVENC1MIENTO e I VA 0% 0, 00
enocertificaciéndel 2010-05-18 INMEDIATO g* MESESDEUDA

/ anormalNEN1108 2 TOTALAPAGAR USD 22·74



2730
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-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ A
A.- IDENTIFICACIÓN -

1.- Nombres y apellidos completos:CACUANGOCATUCUAMBA SEGUNDO GUILLERMO
2 - Cedula de identidad: 1707321574

,.. Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,26 OCTUBRE 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 6 Superficie: 102 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;- X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' s
c) Si vive en Unión Libre, documento que 'ÑaldeÑ\situación.
d) Copia del certificadode votación en el últiino-èvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documéntos guèÍcreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciádo sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado I R gistrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compËetÏeque el solicitanteno
es propietario de'dÏroZòtÑÃbienes raíces dentro del
Distrito MËÒopÃlitandËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClÔÑI¯S:
DOCUMENTAgON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¡Sor.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CACUANGOCATUCUAMBASEGUNDOGUILLERMO C. Identidad: 1707321574 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: OLGAMARIAFARINANGO Cargas familiares: È
DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: S Û Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ117 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CACUANGOCATUCUAMBASEGUNDO GUILLERMO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707321574, declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011
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6EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcar.tarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 004083î789 FECHA - 5/08/04
CONTRATO DE SERVICÏO No. 0040817198

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ"y,por otra el señor(a} CACUANGO CATUCOAMBA SEGUN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707321574 y/o RUC
parte que en lo posterior se ïe reconocerá como "EL ÕLÏËNTË" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

' rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040831789 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), pata el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCRO CA 20 LT 377
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cant6n Quito, Provincia de Pichincha.

A reälizär, CNX.iNÏC.URS/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la 7

dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52888965 14 52 30 24 ' 3300 0 - 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- El. C[.IENTE, por el servicio señalado
en la Clãusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente £orma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal mâs interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 .01.
- TA EMAAP-O,se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
ulio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



ciones Sefectuosas que impidan la entrega del ser
i en i ute,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

/' Empresa A on nza e Aca til dggggagotÑputablesa la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, .cuando fuere solicitaao
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobie saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por, deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar topias de las facturas de pägõ ýöi consumo del servicioj

.

f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean y

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través.de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin, afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro deL medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QOUITO ms
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

ßEPTIMA: INS2'ALACION DE MEDÌÜOËES NUEVOS.-Ï.01.- Unä vèz güë lä EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar yno ñüëVo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECE.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- TA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán ,

llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diaci6n y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 5/08/04

IJL -O EL CL- E

REGISTRO DE PAGO

20040805 099 58003 76,600 0040817198
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARIILADOYAGUAPOTABLEQUITO

AEMAAP-Ql0UllUMMM.Madmak¾aemMaadeRaia-MMMWO
¶lW BapisiaMilageME- A mmi-Ab y - FMAI, Telifonos: 25014!25 al2EO1-240- Fax: 2501-376

RUC:1760009370001•CililR$lMEESIElkRmionskathiseEintoom

rWi¾(BACION SRI Ncu ?23006609 Va-.lide hasta:2005/OS/30
CUElm: f.'2iB68965 Es.c'ul a..By·ci: X¿1-.-O:,!, L ..

auce.l.: "ACUANGO CA'i"..ICUAMBA SE SECTOR RUTA y ENC g DEPTO.

DIRECCION:
SECTOR: A 2Û LÎ $ J·'l Û ÍN -

MEDIDORNo. - A. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA:

FACTURACION: A•$ SEC.ECO.:OD
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL

DESC ÑŸ6NÑ V AWÑ

CUENTADE DEBilO B A NCO
O

. C

e
HEGl2YA0DEPÁëO 'L.

153 22'254 413'77 USD
PKXX·1224 * 15.00

FECHAEMISION FECHAUMITEDE PAGO MESES DEUDA ' "" " '""
--a -w-wrw nog, ,

TOTALA PAGAR
04/12/24 200E/01/11 i F .

DOCUMENTO



llPRESA AV 10deA9¾toE124yAE LasCa.m.R.U.C:1790053881001/COV%NIEESPECIN./IŒSOf.000NNoS368 EMPRESA AK 10deAgostaEl-24yAE LE Caus RUC:1790053861001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCtÓNAb.5368.ECTRICA ELECTRICA
JITOS.A.

FacturaNo. 001-006-1552485 EEMEMBRMIL "°6
FacturiNo. 001-006-1552485

at a
tóa ro11078202 3 o, de Control: 92870609-55 at a ta nr

1140782302233

Valo pagar 3.16 Valora pagar 3.16

4GION DEL CONSUMIDOR: INEORMACION DEL CONSUMIDOR:
10: | 928706 - KÌ CACUAT4GOSEGUNDO GUILLERMO SUMINISTRO: i 928706% Kl CACUANGO SEGUNDO GUILLERMO

1.C. 170732157-4 -

08/05120101
Cédula / R.U.C.: 170732157-4 08/05/2010

arvicio: OE15C LOTE N52-68 PB i N57C ATi;CUCHO .. Dirección serviclo: OE15C LOTE NS2-68 PB 1 N57C ATUCUCNO
otificación: Domicilio Direcciðn notificación: Domicilio
digo: 40 20-52-460-3630 Pian/Geocódigo: 40 20-52-460-3630
Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia, Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITAÑO QUITO

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Bala Tension)

TRO DE(.. SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
198535-KRI-AB Factor de multiplicación: †.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO t.EGAL VALOR

rdidas en Transformación: 0 % At.UMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal,y Resolución CONELEC 0.15
4/2010 Hasta: 05/05/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

--. ,- . .

LECTlÍRÀS Valores VALORFACTURABLE: 1 36 TASA RECOLECCt0N BAS Ordenanza Municipial OAO
n Actual Anterior (Consuma Unid COMERCIALl2ACION 1.41 cc: VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

3976.OC 3956.0 20 w 1.3 SUBSI CRU2ADO - TOTAL OTROSVALORESA PAGAR (2): 1.75
Kwh - - -- - -- -- - O
RMr TOTAi. SERVICIOELECTRICO(1): 1.41

ente -i

Su ahorro porla Tarifa de et
la Dignidad es de

0.00 laior servicio eléctrico (1):1 1.4? c5
irol valores apagar (2)

¯Ï$

LaEnergitya L Energafa OTAI (1)+(2)f 3.1

S PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BASE PARARETENCION 1%: 0.00
agarllasta 25/05/2010

ICEPTO VAt.OR

d.ORES PENDIENTES:

)DECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECÀNCELADO,NOTIENEVALOR

ll.PRESA Av.10tleAgastoEl-24yAtLasfasas.RUG:1700053881001/CYlRIBUYNTEESPECl4L/RL 5368
ECTRICA
JlTOS.A. Factura No. 001-006-1552485

Autorización SRI 1107832233
vânda hasta Enero det 2011

2421

92870609-55

3.16
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JR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
d Nombres y apellidoscompletos:HIPO HIPOANTONIO
2.- Cedula de identidad: 0602214470
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO, 24 FEBRERO 1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 117 N° Lote 7 Superficie: 105 2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sÍ casaâos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentohue resfalde talsituación.
d) Copia del certificadode votacigrren ël Ìtimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o \òs,documentos'que acrediten el origen X

y tiempode posesión del Ibte
f) En caso de encontrase di or$adŠla, sentencia de divorcio

o partida de matrimýnio.
g) Certificado actualizad del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó que compruebe que el solicitanteno
es propiËarigde otrò u otros bienes raíces dentro del -

Distrito
Metrópolitan~o

de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÙUIúlENÌACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 22 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HIPO HIPO ANTONIO C. Identidad: 0602214470 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: CONGACHAAGUAGALLOMARIA Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 117 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo HIPO HIPO ANTONIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0602214470 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 15 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A
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IWIN t=hlkil:1miMñi=lIRi]K•JWihh'h151WellhHili.1•lWi•T.h'IGII:h'He
--._............._----....ma.--...-. .

MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apaitado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800.242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECA:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F a Ctur a Nro -T-

RUC.1768154260001 AUTORI2AClÔNSRINo.11Üß l9A383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 001-001-3809721 i "°""°""

CUENTAN°: 52883808 Rucic 0602214670 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 30 02& 036&& 00 01

CLIENTE:H I PO H I PO ANTON 10 - - TELÉFONO: 3A l2662
, , . coNSUMo(M3) 26 N.DEP 0 TARIFADOmest i CO

DIRECClÒN:BAATUCUCHO CA 21 LT 377 B FACTURACIÔNpegg SEg.E g q
PLACAPREDIAL:N57-65 SECTOR: COTOCOLLAO |
N'DEMEDIDOR:40535AA CTAESP: 0

. ADGECRIPCIÓN VALORUSD

ALCANTARILLADO n sa a sa 3,502010-12-17 1 536 20 11-01-19 1 562 ADMIN. CLIENTES 33 13 13 2·10
TASA N NOMENCLA. EMUP R $ 0,05

PERIODO M3 MONTO SUBSIDI ADO USD ü9 3 - O

10-0 1 29
10-02 22
10-03 30
10-04 22
10-05 20
10-06 18
10-07 20 -ESTIPTADO CLIENTE-, CON LA
10-08 31 3ANCELACION DEL VALOR DE ESTA
TG-09 23 =ACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-10 27 )E PAGO, SE EVITARA LA
10-11 23 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-12 31 JALORES POR JUICIO COACTIVO
11-01 26 5

SUBTOTAL 14,72
SG$ FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO I VA 0% , 0 , OO

EmpresaPúb
a p 1 1-0 1-19 20 1 1-02-0 2 MESESDEUDA

ctunpilmlentode la normaINEN1108 KEL1mislemmesi:Inmmingeunin.asi:sitelem=i-isresereniduel:Tind=i=l-=r.wa.vuor.- 1 I TOTALA PAGAR USD I i I TS



POSESIONAf tlOS BARRIO ATUCUCHO
SECTORUNION LA PAZ

PARROQUlA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO DE POSESIÓN ^

DOC. NUMERO: 47 FECHA: 28 de junio del 2007

060221447-0
NOMBRES: Hipo Hipo Antonio CEDULA ---------------------

CONYUGUE _C_ongachaAguagallo_M
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CEDULA
_

06_0_2302961

UBICACfóN DEL PREDIO

LOTE 377B MANZ: 24 CALLE 21 CASA N57-65

- PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 104 m2 COLINDANTES

5778 4250 I NORTE .00 .ie do Cacuango
·¯¯¯¯°¯~~¯¯¯~¯ ·¯¯¯¯~¯~¯~¯¯¯¯¯~ SUR 00

ESTE 13 m Sra. María Calderón

OESTE 13 m. Sr. Luís Muplema

Construcción de 104 m2 - 3 plantas de Hormigón
OBSERVACION: ------------------------------------------------------------------------------------ -

De acuerdo a lo establecido en el Art 3 del DECRETO QUE FACULTAAL MINISTERIO DE SALUD POBUCA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO"A SUS ACTUALES POSESlONARIOS. Publicado en el Registro
OficialN°971 del 20 de juniode 1996 expideel presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

170445583-9 170624707-7 100156875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.

DIRECC NE VI
lALECDEOR

LUD DE PICHINCÑA
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PREŠÈÑTAN ES SE TOR UN N LA PA

Me permito da contestación a su oficio sin de 17 de mayo del 2007, al
respeäto debo manifesterle qúe de la. reunión que mantuviéramos con los
posesionai;iás del .s.ector Unión La Paz, 'ne deci3ido d .legar al Proceso de
Asesofía Jqrídicá para que avalice el docúmento que h ace relación a la
gosesiónde lós ..moradores del sector, del cual Ustedes están levantando y
dando fe de dicilo acto.

En lo que se refiere a la apertura de una ventanitia para recibir en
cçúsignación yglorespor.concepto del valor ge la tierra,le det o mépífests;rque
tambiég¾s glable o gata evitaings .problemas a futµro se reflyiere saber
con todá ced à qupnes son los verdaderus posesionarios para que puedan
feëlizútiga abcDos correspondientes.y poder facilitar.a Irnamerosa.comunidad
de! octor de Atueucho, que siendo de escasos recursos económicos së te
facilitaría efectúar de manera pauiatina los pagos con relaciòn ai tote que
posean.

Mengnente

ernance.Calgeron
TÒR


